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DECRETO Nº 096/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 12:00 hs., del día 01 de agosto de 2012,
REASUME sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande Sr. Alejandro DEANES.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de agosto de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 097/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 18:00 hs., del día 02 de agosto de 2012, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande Sr. Marcelo GUILLEN.
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 18:00 hs., del día 02 de agosto de 2012, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Héctor R. GARAY.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de agosto de 2012

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 098/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 06 de agosto de 2012, REASUME sus
funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Sra. Miriam
R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 099/12
ART 1º) ADHERIR  al Decreto Municipal Nº 763/2012, referente a la reglamentación del
Régimen de Pasantías que rige en el ámbito del nivel Educación Secundario en el ámbito
Nacional.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 100/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:30 hs., del día 07 de agosto de 2012, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:30 hs., del día 07 de agosto de 2012, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de agosto de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 101/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 22:00 hs., del día 07 de agosto de 2012,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 102/12
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el acta acuerdo llevada a cabo entre la Presiden-
cia del Concejo Deliberante y el Colegio Integral de Educación Río Grande (CIERG), el cual
se anexa y forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 103/12
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo llevada a cabo entre la Presi-
dencia del Concejo Deliberante y la Asociación del Personal de Empleados Legislativos
(APEL), la cual forma parte del presente como ANEXO I.

ART 2º) AUTORIZAR  al área Municipal correspondiente, a efectuar las retenciones y
depósitos correspondientes a los conceptos que autorice el personal dependiente de esta
Institución, en la cuenta corriente bancaria Nº 0180136/4, «ASOCIACION DEL PERSO-
NAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS», del Banco de la Provincia Tierra del Fuego,
sucursal Río Grande.
ART 3º) El presente se emite Ad-referendum de las autoridades del Concejo Deliberante.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 104/12
ART 1º) DECLARAR  de Interés Legislativo Municipal la trayectoria y labor periodís-
tica del Diario Matutino Provincial: «TIEMPO FUEGUINO» ,  al conmemorarse el 25º
aniversario de su primer publicación periodística, por su invalorable aporte al servicio de la
comunidad, en la difusión de la cultura, la historia y la información pública.
ART 2º) REMITIR  copia del presente Decreto a Edgrado Welsch de Bairos.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de agosto de 2012

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 174/12
ART.1º) APROBAR la Licencia Especial de Invierno – Año 2012 (14 días corridos);
usufructuada por la Agente Municipal Sra., ROSA DEL CARMEN ACOSTA, Legajo Nº
3422/3, dependiente de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaria de
Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos del Municipio de Río Grande,
Adscripta a la Presidencia del CD – Concejal MIRIAM BOYADJIAN, a partir del día 16
de Julio de 2012 reintegrándose a sus funciones el día 30 de Julio de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 175/12
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del CD: MIGUEL ANGEL VI-
LLARROEL – Legajo Nº 3624/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invier-
no – Año 2012 a partir del día 13 de Agosto de 2012 debiéndose reintegrar a sus funciones
el día 27 de Agosto de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 176/12
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del CD: JOSE SEBASTIAN ABA-
LOS – Legajo Nº 4611/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2012 a partir del día 08 de Agosto de 2012 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 22
de Agosto de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 177/12
ART.1º) DAR DE BAJA a la Agente Planta Contratada del CD., Sra., CLAUDIA MABEL
DOMINGUEZ, DNI 29.999.765 – Legajo Nº 4605/1, a partir del día 12 de Julio de 2012,
quien se desempeñaba cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque Voluntad
Popular; Don ALEJANDRO NOGAR.
ART.2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de  «GASTOS DE PER-
SONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012, en virtud de lo solici-
tado por el Bloque Voluntad Popular, mediante Memorandum Nº 017/12 ingresado como
Asunto Nº 1839 a RHCD el día 13/07/12.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 178/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., GERMAN EDUARDO GASPARINI, DNI 24.789.210 por el periodo com-
prendido el 01 de Agosto de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien se desempeñara
transitoriamente en el AREA DE COORDINACION DE PRENSA DEL CONCEJO
DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE.
ART.2º) AUTORIZAR al Sr., GERMAN EDUARDO GASPARINI, DNI 24.789.210, a
percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administra-
ción Municipal con la asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decreto CD Nº 101/08) en
virtud del cargo asignado y por el periodo descripto en el Art. 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por la Concejal del Bloque MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN mediante Nota
Nº 493/12 ingresada como Asunto Nº 2058 el día 06/08/12; será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al  PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 179/12
ART.1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres., SANTIAGO RAMON MARTINEZ, DNI 13.392.746 y CAROLINA
DANIELA PAULI, DNI 34.532.550,  por el periodo comprendido el 01 de Agosto de 2012
hasta el 31 de Diciembre de 2012, quienes cumplirán funciones en el despacho de la
Presidente del CD., Concejal MIRIAM BOYADJIAN.
ART.2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del CD., Sres., SANTIAGO
RAMON MARTINEZ, DNI 13.392.746 y CAROLINA DANIELA  PAULI, DNI
34.532.550, a percibir cada uno la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal  por el periodo descripto en el Art. 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por la Presidente del CD., Concejal MIRIAM BOYADJIAN mediante Nota Nº
473/12 ingresada como Asunto Nº 1989 el día 30/07/12; será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 180/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr., MANUEL GUSTAVO GAREA, DNI 13.013.188,  por el periodo compren-
dido el 01 de Agosto de 2012 hasta el 30 de Septiembre de 2012, quien cumplirá funciones
en el despacho de la Presidente del CD., Concejal MIRIAM BOYADJIAN.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr., MANUEL GUSTAVO
GAREA, DNI 13.013.188, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal  por el periodo descripto en el Art. 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por la Presidente del CD., Concejal MIRIAM BOYADJIAN mediante Nota Nº
470/12 ingresada como Asunto Nº 1991 el día 30/07/12; será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 181/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr., FRANCISCO AUGUSTO ALVARADO, DNI 13.129.478,  por el periodo
comprendido el 01 de Julio de 2012 hasta el 31 de Agosto de 2012, quien cumplirá funcio-
nes en el despacho de la Presidente del CD., Concejal MIRIAM BOYADJIAN.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr., FRANCISCO AUGUS-
TO ALVARADO, DNI 13.129.478, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal  por el periodo descripto en el Art. 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por la Presidente del CD., Concejal MIRIAM BOYADJIAN mediante Nota Nº
458/12 ingresada como Asunto Nº 1975 el día 27/07/12; será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 182/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra., SONIA EMILCE FERNANDEZ, DNI 14.223.872,  por el periodo com-
prendido el 01 de Agosto de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien se desempeñara
cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque UCR, DON MARCELO A.
GUILLEN.

ART.2º) AUTORIZAR a la Sra., SONIA EMILCE FERNANDEZ, DNI 14.223.872, a
percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administra-
ción Municipal  por el periodo descripto en el Art. 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal Bloque UCR – Sr., MARCELO A. GUILLEN mediante Nota Nº
030/12 ingresada a RHCD como Asunto Nº 1994 el día 31/07/12; será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 183/12
ART.1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596 al
Agente Planta Permanente del CD., Sr., PABLO ALEJANDRO BARRIA -  DNI 22.956.154,
Legajo Nº 2816/9, a partir del día 13, y consecutivamente los dias 14, 15, 16, 17, 18, 19 y
20 de Agosto del corriente año; dado que participara de la competencia deportiva llamada
«GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD – 39º EDICION», a llevarse a cabo los días
17, 18 y 19 de Agosto del corriente año, uniendo las ciudades de RIO GRANDE y
PORVENIR (CHILE), siendo en esta oportunidad el tramo de dicha competencia PORVE-
NIR (CHILE) – RIO GRANDE – PORVENIR (CHILE).
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por el Vicepresidente 2º a/c de la Presiden-
cia del CD., Don HECTOR GARAY, en virtud de lo requerido por el AUTOMOVIL
CLUB RIO GRANDE, mediante nota ingresada a Recursos Humanos CD., como Asunto
Nº 2049 el día 03/08/12.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 184/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra., MONICA CLADYS PERALTA, DNI 22.492.512 – Legajo Nº 4714/7,  por
el periodo comprendido el 01 de Agosto de 2012 hasta el 30 de Septiembre de 2012, quien
se desempeñara cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque FPV, DON
HECTOR GARAY.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD; Sra., MONICA CLADYS
PERALTA, DNI 22.492.512 – Legajo Nº 4714/7, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal  por el periodo descripto
en el Art. 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV mediante Memorándum Nº 255/12 ingresada a RHCD como
Asunto Nº 2074 el 07/08/12; será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
- PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 185/12
ART.1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596 al
Agente Planta Permanente del CD., Sres., CARLOS ALBERTO CABRAL -  DNI
21.816.976, Legajo Nº 1127/4 y JULIO CESAR MADARIETA, DNI 20.065.994 – Lega-
jo Nº 1264/5, a partir del día 13, y consecutivamente los días 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de
Agosto del corriente año; dado que prestaran colaboración en la Organización de la compe-
tencia deportiva llamada «GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD – 39º EDICION», a
llevarse a cabo los días 17, 18 y 19 de Agosto del corriente año, uniendo las ciudades de RIO
GRANDE y PORVENIR (CHILE), siendo en esta oportunidad el tramo de dicha compe-
tencia PORVENIR (CHILE) – RIO GRANDE – PORVENIR (CHILE).
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por el Secretario del CD., Don MATIAS
LÖFFLER, en virtud de lo requerido por el AUTOMOVIL CLUB RIO GRANDE, a la
Presidencia de este Concejo Deliberante, mediante notas ingresadas a Recursos Humanos
CD., como Asuntos Nº 2109 y 2110 el día 09/08/12.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 186/12
ART.1º) HACER EFECTIV O el descuento que corresponda en los Haberes del Agente
Planta Permanente del CD., MIGUEL ANGEL VILLARROEL – Legajo Nº 3624/2, por
Inasistencia a su puesto de trabajo sin aviso y sin justificación los días 08, 09 y 10 de Agosto
de 2012, de acuerdo a lo requerido por el Secretario Legislativo del CD; mediante Memorán-
dum Nº 158/2012 ingresado como Asunto Nº 2118 a RHCD el día 10/08/12 – Hora 12:01.
ART.2º) NOTIFICAR al  Agente Planta Permanente del CD., MIGUEL ANGEL VILLA-
RROEL – Legajo Nº 3624/2, en las formas y términos de LPA – Ley Nº 141.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0858/12
ART 1º) COMUNICAR que el Sr. Intendente de la Ciudad de Río Grande, Profesor
Gustavo Adrián Melella, amplía su estadía en la Ciudad de Buenos Aires, traslado que fuera
informado a través del Decreto Municipal Nº 832/12, regresando a nuestra  Ciudad el
próximo día 04 de Agosto de 2012, a la hora 09:30, conforme documentación obrante en el
Expediente Nº 2400/12.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas procédase a la liquidación de viáticos correspondien-
tes, conforme Decreto Municipal Nº 558/2009.
ART 3º) MIENTRAS  dure su ausencia estará a cargo de la Intendencia Municipal quien
ocupe la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 4º) REGISTRAR, comunicar al Concejo Deliberante, publicar, cumplido, archivar
Río Grande, 01 de agosto de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0859/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús Rossi, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 03/08/2012 a la hora 09:30, estimando su
regreso el mismo día a la hora 22:00, con motivo de participar de la Primera Jornada de la
Asociación de Mujeres Juezas de la Argentina «Violencia, Genero y Adopción».
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de las Secreta-
rías de Gobierno y Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas, Dr. Federico
Armando RUNIN.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0860/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Presidente del Concejo Deliberante A/C de la
Intendencia del Municipio de Río Grande, Miriam BOYADJIAN, hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 02/08/2012 a la hora 18:00, regresando el día 04/08/2012 a la hora 10:00, con
motivo de participar en la 1º Jornada de la Asociación de Mujeres y Juezas de la Argentina
«Violencia, Género y Adopción».
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0861/12
ART 1º) COMUNICAR  el reintegro a sus funciones del Sr. Intendente Municipal, Prof.
Gustavo Adrián Melella, a partir del día 04 de Agosto de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0862/12
ART 1º- COMUNICAR el traslado del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, a partir del día 07 de agosto de
2012 desde la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 22:00, con motivo de realizar
gestiones inherentes a su función en el ámbito del Ministerio de Industria e Innovación
Productiva de la Provincia.
ART 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá a cargo de la Intendencia, quien se
encuentre ocupando la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º- DEJESE establecido que el presente traslado se realiza por vía terrestre, sin
percepción de viáticos y sin pasajes.
ART 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0863/12
ART 1º) COMUNICAR  el reintegro a sus funciones del Secretario de Gobierno, C.P.
Paulino Baltasar Jesús Rossi, quien se habia trasladado a la Ciudad de Ushuaia, conforme
los términos del Decreto Municipal 859/12.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0864/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. INSFRAN BERNABE – DNI Nº 16.298.694, en
condominio con la Sra. NAUTO NEUN Elizabeth del Carmen DNI N° 93.015.599, el
predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 119 de la Sección «H» de la

Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 200,00m2  (doscientos metros
cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 2.418,43 (Pesos dos mil cuatrocientos dieciocho
con 43/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-74-04 en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «I» Nº 1748/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 2.418,43 (Pesos dos mil cuatrocientos
dieciocho con 43/100), a abonar en dos (02) cuotas iguales mensuales y consecutivas, según
Acta de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en
caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. INSFRAN BERNABE – DNI Nº 16.298.694, en condominio
con la Sra. NAUTO NEUN Elizabeth del Carmen DNI N° 93.015.599, en forma y tiempo
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0865/12
ART 1º) INCLUIR en el Decreto Municipal Nº 637/2012, los siguientes Artículos, en un
todo de acuerdo al Dictamen Nº 349/2011 - Trámite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011,
emitido desde la Asesoría Letrada de este Municipio, a saber:
«ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 17.435,00 (Pesos diecisiete
mil cuatrocientos treinta y cinco con 00/100), a abonar en doce (12) cuotas iguales men-
suales y consecutivas, según Acta de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario.
Se deja establecido  que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la
Ordenanza Nº 895/97.

ART 3º)  REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.»
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0866/12
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 04/06/2012, y por el término
de 2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «CAP», comprendido entre las calles El
Alambrador, Ishton, Tolhuin, Wonska, Oroski y Costa del Río Grande, según lo estipulado
en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º), conformada según Acta de fecha 04/06/2012, la
cual está integrada por las siguientes personas, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 2580/2012.

Cargo Nombre y Apellido DNI. Domicilio

  Presidente GRINI Juan Manuel 17.234.335 Portolan Nº 460
  Vicepresidente LEVIN MANSILLA Rene E 18.803.608 El Botero Nº 20
  Secretario GARCIA Raquel 20.812.486 Portolan Nº 460
  Tesorero VACCARI Mariano Juan 23.610.217 El Botero Nº 117
  1º Vocal Titular ALDERETE Veronica Inés 30.153.896 Portolan Nº 480
  2º Vocal Titular ANDRADE PACHECO F. Samuel 18.661.626 Frigorífico Austral Zona Rural
  1º Vocal Suplente SALDIVIA BARRIA Ariela del C. 18.797.602 Portolan Nº 480
  Revisor C. Titular HEREDIA María Cristina F6.393.289 El Botero Nº 12
  Revisor C. Suplente ROBLEDO Selva Soledad 27.787.413 El Botero Nº 117

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0867/12
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 15/05/2012, y por el término

de 2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «TELKIEN», a partir del día 15/05/

2012, por el término de 2 años, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 2127/05 en su

Articulo 24º, delimitado por las calles: Almirante G. Brown, D´agostini, Islas Malvinas y

Albert Einstein, perteneciente a los macizos 52, 53, 54, 62, 63ª, 63B, 64A y 64B, la cual

está integrada por las siguientes personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el

Expediente Nº 2560/2012.

Cargo Nombre y Apellido DNI. Domicilio

  Presidente CAPARROS María Fernanda 22.138.539 Carlos Lisa Nº 2461
  Vicepresidente CORDOBA Carlos Feliciano 12.425.721 Finocchio Nº 2455
  Secretario DOLDAN Adorno Emilio Eduardo 23.528.051 Alte. Brown Nº 2498
  Tesorero DAVALOS Vidal 18.699.140 Pres. Ortiz Nº 1338
  1º Vocal Titular DAVALOS María Alejandra 29.719.146 Carlos Lisa Nº 2487
  2º Vocal Titular ASTORGA CARDENAS M. 18.879.620 Carlos Lisa Nº 2470
  1º Vocal Suplente AYALA Julia Rosa F4.744.467 Finocchio Nº 2479
  Revisor C. Titular GIMENEZ Diego Oscar 11.483.817 Calos Lisa Nº 2461
  Revisor C. Suplente ORELLANA María Ercilia 21.987.436 Finocchio Nº 2403

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0868/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VARELA FERNANDO OSCAR – DNI Nº
16.739.396, y la Sra. EMILCE ADRIANA FERRE – DNI Nº 18.128.371, el predio iden-
tificado catastralmente como Parcela 15 Macizo 84 de la Sección «F» de la Ciudad de Río
Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta metros cuadra-
dos), la cual asciende a la suma de $ 25.770,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta
con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-1-10, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 4327/2009.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.770,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta con 00/100), a abonar en un solo pago del 1 al 15 del mes siguiente a la
puesta en vigencia del prente.
ART 3º) AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Tierras, a realizar la escritura traslativa
de dominio del predio identificado catastralmente como Parcela 15, Macizo 84 de la Sec-
ción «F» , con una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta metros cuadrados), a favor
del Sr. VARELA FERNANDO OSCAR – DNI Nº  16.739.396, y la Sra. EMILCE ADRIA-
NA FERRE – DNI Nº 18.128.371, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
2738/2010 y al Contrato Nº 01/2012  de fs. 65.
ART 4º) NOTIFICAR  al Sr. VARELA FERNANDO OSCAR – DNI Nº  16.739.396, y la
Sra. EMILCE ADRIANA FERRE – DNI Nº 18.128.371, en forma y tiempo establecido
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0869/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BARRETO René Ernesto, D.N.I. N° 10.911.596,
el predio identificado catastralmente como Parcela 12 Macizo 73 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,50 m2  (doscientos treinta y
nueve metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de
$ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa
vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «B» Nº 4334/2009.
.ART 2º) FIJAR LA FORMA DE PAGO de la siguiente manera: $ 25.722,30 (Pesos
veinticinco mil setecientos veintidós con 30/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Con-
venio de Pago Nº 076/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 076/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. BARRETO René Ernesto, D.N.I. N° 10.911.596, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0870/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del 01/07/2012, el Decreto Municipal Nº 101/
2012, sobre Adscripción del Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARUCHO Luís
Antonio, Legajo 2509/7, dejando establecido que seguirá cumpliendo funciones en la Direc-
ción Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0871/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, en el ámbito de la
Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, desde la
Dirección de Informática y Cómputos a la Dirección de Tecnología, Informática y Comu-
nicaciones, al agente Sr. CARDENAS OYARZO, Juan Pedro, Planta Permanente, Legajo
Nº 2807/0, Categoría 23 (Veintitrés), quien continuara cumpliendo funciones como Opera-
dor Telefónico.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0872/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día de su notificación y por el término de trescientos
sesenta y cinco (365) días, la Adscripción, al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad
de Rio Grande, Bajo la dependencia del Bloque Partido Popular, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. VARGAS, Elsa Beatriz, Legajo Nº 2312/4, categoría 19 (Diecinue-
ve), quien depende de la Dirección de Limpieza Urbana, Subsecretaria de Obras Públicas,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo
I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0873/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A cargo de la Jefatura Departa-
mento Restauración, Conservación y Mantenimiento, dependiente de la Dirección Mu-
nicipal de Museo, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, a Cargo de la
Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que correspondan, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. URBANI, Hugo Alejandro, Legajo Nº 2926/2, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0874/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 16/07/2012, a Cargo de la Jefatura Departamento
Administración, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. LIZARRAGA, Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1, Categoría 19
(Diecinueve), a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que correspondan.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0875/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, como Inspector en el Departa-
mento Inspectores y Notificadores, dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras
Fiscales, Dirección Homónima, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobier-
no, Secretaría Homónima, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SALDIVIA
AÑAZCO Claudia Daniela – Legajo Municipal Nº 3505/5, Categoría 10 (diez) más los
adicionales que le correspondan por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0876/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la designación a cargo de la Jefatura
del departamento Mantenimiento y Equipamiento Informático, dependiente de la Coordi-
nación de Sistema SIAF, Dirección de Informática y Cómputos, Dirección General de
Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, que fuera otorgada mediante
Decreto Municipal Nº 537/2008, al agente Sr. VARGAS, Jorge Humberto, Legajo Nº 1780/
9, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaria Homónima, desde la Dirección
de Informática y Cómputos a la Dirección de Tecnología, Información y Comunicaciones,
al agente, Sr. VARGAS, Jorge Humberto, Legajo Nº 1780/9, Categoría 23 (veintitrés) Planta
Permanente.
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coordinación
Tecnologías Aplicadas, dependiente de la Dirección de Tecnología, Información y Comuni-
caciones, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homóni-
ma, al agente Sr. VARGAS, Jorge Humberto, Legajo Nº 1780/9, Categoría 23 (veintitrés),
Planta Permanente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0877/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/07/2012, a cargo de la Jefatura del Sector de
Aguas, dependiente del Área Redes Externas, de la Dirección de Obras Sanitarias, Direc-
ción General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 20 (Veinte)-R8,  mas los adicionales que corres-
pondan dentro del Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. SOTO, Roberto Segundo – Legajo Municipal Nº 1258/1, Categoría 18
(Dieciocho)-R8.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0878/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del 01/07/2012, la designación como Capataz de Manteni-
miento en el Sector Mantenimiento, dependiente de la Dirección Obras Sanitarias, Direc-
ción General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 18 (Dieciocho) R8, que fuera otorgada mediante
Decreto Municipal Nº 709/2011, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VELAZ-
QUEZ, Juan Esteban, Legajo Nº 796/0, Categoría 15-A14 (Quince).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 01/07/2012, a cargo de la Jefatura Sector Manteni-
miento, dependiente de la Jefatura Departamento de Mantenimiento, dependiente de la
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Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de
Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la categoría 20-R8
(veinte)  del Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al mencionado agente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0879/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la designación a cargo de la Jefatura
de División Telecomunicaciones, dependiente del Departamento de Mantenimiento y Equi-
pamiento Informático, Coordinación de Sistema SIAF, Dirección de Informática y Cómpu-
tos, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, que
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 38/2009, asimismo, revocar en todos sus
términos los Decretos Municipales Nº 0161/2012 y 0312/2011, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. GARAY, Carlos Arnaldo, Legajo Nº 3808/3, Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, desde la Dirección
de Informática y Cómputos a la Dirección de Tecnología, Información y Comunicaciones,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARAY, Carlos Arnaldo, Legajo Nº 3808/3,
Categoría 21 (veintiuno).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Comunicaciones, dependiente de la Dirección de Tecnología, Información y Comunicacio-
nes, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, a
cargo de la Catearía 23 (Veintitrés), mas adicionales que correspondan por la función
asignada al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARAY, Carlos Arnaldo, Legajo Nº
3808/3, Categoría 21 (veintiuno).
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0880/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del 16/07/2012, la designación a cargo de la Dirección de
Compras, dependiente de la Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima, y la Desig-
nación a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0476/2012, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. GARCES, Juan Guillermo, Legajo Nº 4305/2, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR , en el ámbito de la Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homóni-
ma, desde la Dirección de Compras, para cumplir funciones en la Dirección Municipal de
Rentas al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GARCES, Juan Guillermo, Legajo Nº
4305/2, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0881/12
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, a partir de la fecha de su notificación, en el
ámbito de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la
Producción, del agente municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ Pablo Alejandro,
Legajo Nº 4717/1, categoría 19 (diecinueve), quién realiza Tareas Generales, pasa a cumplir
funciones como Inspector, otorgándole los adicionales que corresponda.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0882/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Categoría 14-M6 de
Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CAR-
DENAS SOTO, Ramón Ernesto, Legajo Nº 4373/7, Categoría 10-P3 (Diez), quien cumplía
tareas Generales y pasa a desempeñarse como Mecánico en el Sector de Mantenimiento,
dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Publicas,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0883/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/07/2012, a Cargo función como Capataz 1º Turno
de Cuadrilla, dependiente del Sector de Agua, Jefe Área de Redes Externas, Dirección
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Publicas,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 18-R8 de Convenio
Colectivo de Trabajo 57/75, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SANCHEZ, Alfre-
do, Legajo Nº 4387/7, Categoría 10-P3 (diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0884/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, como Inspector en el Departa-
mento Inspectores y Notificadores, dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras
Fiscales, Dirección Homónima, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobier-
no, Secretaría Homónima, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PUTELLI Marcelo
Adrián – Legajo Municipal Nº 4513/6, Categoría 10 (diez) más los adicionales que le
correspondan por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0885/12
ART 1º) MODIFICAR en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0474/2011 de fecha 18/07/
2011, donde dice: «...Jefe Sector Agua - Jefe Áreas Redes Externas...», debe decir:
«...Jefe Sector Cloacas - Jefe Áreas Redes Externas...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0886/12
ART 1º) REVOCAR , a partir de la fecha de su notificación, la Designación a Cargo de la
Jefatura del Departamento de Tierras Fiscales, dependiente de la Dirección Municipal de
Tierras Fiscales, Dirección General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, que fuera otorga-
da a través del Decreto Municipal Nº 623/2010, a la agente municipal, Planta Permanente,
Sra. HIDALGO Irma Verónica, Legajo Nº 2614/0, Categoría 19 (diecinueve), más adiciona-
les que correspondan, quien pasará a cumplir funciones como Notificador, dependiente del
Departamento Inspectores y Notificadores de la mencionada Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0887/12
ART 1º) AUTORIZAR , a los efectos de autorizar el cambio de funciones, a partir del de su
notificación, en el ámbito de la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Dirección
General de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, del agente muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. RIVERO Rolando Felipe, Legajo Nº 4310/9, categoría 10
(diez), quién cumple funciones como Administrativo, pasa a realizar TAREAS GENERA-
LES, otorgándole los adicionales que correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0888/12
ART 1º) TRANSFERIR , a partir de la fecha de su notificación en el ámbito de la Secretaria
de Gobierno, desde la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, a cumplir funciones en la Delegación
Municipal en Buenos Aires, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CARUCHO, Luis
Antonio, Legajo Nº 2509/7, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación a cargo del Departamento
Cultural e Institucional, de la Coordinación de Administración, Dirección Homónima,
dependiente de la Dirección General Delegación en Buenos Aires, Delegación Municipal en
Buenos Aires, Secretaria de Gobierno, mas adicionales que correspondan por la función
asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CARUCHO, Luis Antonio, Legajo
Nº 2509/7, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0889/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín
TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 07/08/2012 a la hora 09:30, regresando el mismoa
Gabriela CASTILLO día a la hora 22:00, con el motivo de asistir a reuniones con autorida-
des del Ministerio de Industria e Innovación Productiva de la Provincia.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
la Producción, la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0890/12
ART 1º) COMUNICAR  el reintegro a sus funciones habituales del Sr. Intendente Munici-
pal, Prof. Gustavo Melella, conforme lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 862/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0891/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 08/08/2012 a la hora 09:00, el Secretario de la Produc-
ción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0892/12
ART 1) DECLARAR  DE INTERES MUNICIP AL el trabajo que realiza desde el año
1993, en el ámbito de nuestra Comunidad, el Centro de Autoayuda de Pacientes Oncológi-
cos (C.A.P.O.).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, entregar copia del presente, publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0893/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. TORTUL GONZALEZ Cintia Tamara – DNI
Nº 32.180.780, el predio identificado catastralmente como Parcela 17 Macizo 79 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2

(doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos
veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T.F 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «T»
Nº 4143/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en un solo pago del 1 al 15 del mes siguiente
a la puesta en vigencia del presente, según Convenio de Pago Nº 086/2012 suscripto con el
adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 086/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. TORTUL GONZALEZ Cintia Tamara – DNI Nº 32.180.780,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0894/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. NUÑEZ Karina Vanesa – DNI Nº 24.695.266,
el predio identificado catastralmente como Parcela 18 Macizo 65 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F 2-22-
06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «N» Nº 3742/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente$ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 72 (setenta y dos) cuotas, iguales, mensua-
les y consecutivas, según Convenio de Pago Nº 103/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 103/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. NUÑEZ Karina Vanesa – DNI Nº 24.695.266, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0895/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GODOY GAMIN Mirna Graciela - DNI N°
21.816.820, el predio identificado catastralmente como Parcela 09 Macizo 56 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco
mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura
T.D.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº
3580/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos veintidós con 30/100), a abonar en 120 (ciento veinte) cuotas, iguales, mensua-
les y consecutivas, según Convenio de Pago Nº 093/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 093/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. GODOY GAMIN Mirna Graciela - DNI N° 21.816.820,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0896/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. LUNA Francisco Javier DNI N° 16.541.294, el
predio identificado catastralmente como Parcela 02 Macizo 95 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-
1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 4067/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos veintidós con 30/100), a abonar en 12 (doce) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas, según Convenio de Pago Nº 096/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 096/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. LUNA Francisco Javier DNI N° 16.541.294, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0897/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MASUCO Norberto Héctor DNI N° 4.438.880,
el predio identificado catastralmente como Parcela 13 Macizo 56 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,50 m2  (doscientos treinta y
nueve metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de
$ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa
vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «M» Nº 3583/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos veintidós con 30/100), a abonar en 60 (sesenta) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas, según Convenio de Pago Nº 100/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 100/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. MASUCO Norberto Héctor DNI N° 4.438.880, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0898/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CRUZ Ricardo Eusebio DNI N° 24.611.905, el
predio identificado catastralmente como Parcela 17 Macizo 99 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-
1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 4102/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos veintidós con 30/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Convenio de Pago Nº
062/2011 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 062/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. CRUZ Ricardo Eusebio DNI N° 24.611.905, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0899/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. WILSON Daniel Osvaldo, DNI N° 23.067.576,
el predio identificado catastralmente como Parcela 11 Macizo 94 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,90 m2  (doscientos treinta y
nueve metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de
$ 25.765,26 (Pesos veinticinco mil setecientos sesenta y cinco con 26/100), según la tarifa
vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «W» Nº 3997/2007.
ART 2º) FIJAR LA FORMA DE PAGO de la siguiente manera: $ 25.765,26 (Pesos
veinticinco mil setecientos sesenta y cinco con 26/100), a abonar en 01 (una) cuota, según
Convenio de Pago Nº 087/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 087/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. WILSON Daniel Osvaldo, DNI N° 23.067.576, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0900/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. NUÑEZ Roxana Estela - DNI N° 27.230.563
y del Sr. LUONGO Gabriel Oscar – DNI Nº 21.899.104, el predio identificado catastral-
mente como Parcela 12 Macizo 89 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual
consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/
100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-1-10, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «N» Nº 4513/2010.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos veintidós con 30/100), a abonar en 72 (setenta y dos) cuotas, iguales, mensua-
les y consecutivas, según Convenio de Pago Nº 089/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 089/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. NUÑEZ Roxana Estela - DNI N° 27.230.563 y del Sr.
LUONGO Gabriel Oscar – DNI Nº 21.899.104, en forma y tiempo establecido por la Ley
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0901/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VERA PANICHINE José del Carmen - DNI N°
18.818.558, el predio identificado catastralmente como Parcela 14 Macizo 99 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco
mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura
T.D.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº
4099/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos veintidós con 30/100), a abonar en 120 (ciento veinte) cuotas, iguales, mensua-
les y consecutivas, según Convenio de Pago Nº 095/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 095/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. VERA PANICHINE José del Carmen - DNI N° 18.818.558,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0902/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GARCIA Zenovia – DNI Nº 12.174.590, el
predio identificado catastralmente como Parcela 14 Macizo 89 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-
1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 4059/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos veintidós con 30/100), a abonar en 120 (ciento veinte) cuotas, iguales, mensua-
les y consecutivas, según Convenio de Pago Nº 075/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 075/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. GARCIA Zenovia – DNI Nº 12.174.590, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0903/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. CALPANCHAY Gonzalo Luís - DNI Nº 8.388.812, respecto
del predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 58 de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 223,13 Mts2 (Doscientos veintitrés metros
cuadrados con trece decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-133-85, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 1170/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0904/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria Gobierno, Secretaria Homónima, desde la Dirección de
Informática y Cómputos a la Dirección de Tecnología, Información y Comunicaciones a la

Agente Municipal Planta Permanente Sra. MANSILLA, Sandra Viviana, Legajo Nº 4344/
3, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo del Departamento Admi-
nistración, dependiente de la Dirección de Tecnología, Información y Comunicaciones,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria Gobierno, Secretaria Homónima, a cargo de
la Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que correspondan por la función asignada, a la
Agente Municipal Planta Permanente Sra. MANSILLA, Sandra Viviana, Legajo Nº 4344/
3, Categoría 10 (Diez).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0905/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL la presencia del Sensei Carlos Kaless,
quien realizará en nuestra Ciudad la Clínica Teórica Práctica de Karate Do.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0906/12
ART 1º) ACEPTAR el Padrinazgo al Jardín Nº 21 «Días de Magia», el cuál recae en su
persona, agradeciendo tal distinción, con respeto, orgullo y compromiso.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0907/12
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 13/08/2012 y hasta el día 17 de agosto del año
en curso, el Sr. Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI se ausentará de
sus funciones habituales en este Municipio, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Sr. Secretario, permanecerá a cargo del Sr.
Secretario de Finanzas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0908/12
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 551/2012, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 9.165,73 (Pesos nueve mil
ciento sesenta y cinco  con 73/100), a abonar en 12 (doce) cuotas mensuales, iguales y
consecutivas de $ 840,19 (Pesos ochocientos cuarenta con 19/100), de acuerdo a lo norma-
do por el Artículo 4º Ordenanza Nº 2894/11, que en caso de incumplimiento será aplicable
el Articulo 20 de la Ordenanza Nº 895/97».
ART 2°) NOTIFICAR al Sr. ANDRADE CARDENAS, Tirso Octavio, DNI N° 18.813.394
en condominio con la Sra. HERNANDEZ OJEDA, Juana María, DNI Nº 18.876.587
, en forma y tiempo establecidos por la Ley N° 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0909/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. RUIZ MAYORGA Juan Andrés -  DNI N°
92.814.534, el predio identificado catastralmente como Parcela 25, Macizo 108b de la
Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 201,90m2

(doscientos un metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados), la cual asciende a la
suma de $ 2.441,40 (Pesos dos mil cuatrocientos cuarenta y uno con 40/100), según la
tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-74-04, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 10747/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 2.441,40 (Pesos dos mil cuatrocientos
cuarenta y uno con 40/100), a abonar en una (01) cuota, según Acta de Compromiso de
Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento será
aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)   REMITIR  a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. RUIZ MAYORGA Juan Andrés -  DNI N° 92.814.534, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0910/12
ART 1º) AUTORIZAR , a partir del día 10 de julio de 2012 y por el término de trescientos
sesenta y cinco (365) días, la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial de la Unión Cívica Radical
Sr. Blanco, Pablo Daniel, al agente Sr. GALLO, Enrique Leopoldo, Legajo Nº 3110/1,
Planta Permanente, quien cumple funciones en la Dirección de Obras Públicas, dependien-
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te de la Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0911/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, en todos sus términos Decreto
Municipal Nº 354/2011, al Agente Municipal Planta Permanente Sr. GARAY Oscar Sabino,
Legajo Nº 4242/1, Categoría 19 (Diecinueve)
ART 2º) TRANSFERIR, transferir a partir del día de su notificación, en el ámbito de la
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, desde la
Dirección de Informática y Cómputos a la Dirección de Tecnología, Información y Comuni-
caciones, al agente Sr. GARAY, Oscar Sabino, Legajo Nº 4242/1, Categoría 19 (Diecinueve)
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo del Departamento Infor-
mática, dependiente de la Coordinación Seguridad Informática, Dirección de Tecnología,
Información y Comunicaciones, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria Gobierno,
Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que corres-
pondan por la función asignada, al Agente Municipal Planta Permanente Sr. GARAY Oscar
Sabino, Legajo Nº 4242/1, Categoría 19 (Diecinueve).
 ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0912/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la designación a cargo de la
coordinación Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), dependiente de la
Dirección de Informática y Cómputos, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria Go-
bierno, Secretaria Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 534/
2008, al Agente Municipal Planta Permanente Sr. URIARTE, Luis Ángel, Legajo Nº 1655/
1, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, desde la Dirección
de Informática y Cómputos a la Dirección de Tecnología, Información y Comunicaciones,
al Agente Municipal Planta Permanente Sr. URIARTE, Luis Ángel, Legajo Nº 1655/1,
Categoría 23 (veintitrés).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Comunicaciones, dependiente de la Dirección de Tecnología, Información y Comunicacio-
nes, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria Gobierno, Secretaria homónima, al
Agente Municipal Planta Permanente Sr. URIARTE, Luis Ángel, Legajo Nº1655/1, Cate-
goría 23 (veintitrés), mas adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0913/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 01 de julio de 2012, a cargo de la Categoría 18-R8 del
Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al agente Sr. RASJIDO Horacio Alejandro, Legajo
Nº 2270/5, Categoría 14-A14 (Catorce), Planta Permanente, en la función de Capataz a
cargo, dependiente de Jefe Sector Redes Externas, Jefe  Área Redes Externas, Dirección
General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras  Públicas, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, con los adicionales que correspondan a la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0914/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Mansilla Mella, José Mario, D.N.I. Nº 92.903.868,
el predio identificado catastralmente como Parcela 18, Macizo 120 de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 206,00 m2  (doscientos seis
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 2490,98 (Pesos dos mil cuatrocientos
noventa y ocho con 98/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-74-04, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 1757/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 2490,98 (Pesos dos mil cuatrocientos
noventa con 98/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Acta de Compromiso de Pago
suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumplimiento será aplica-
ble el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. Mansilla Mella, José Mario, D.N.I. Nº 92.903.868, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, notificar, publicar, cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0915/12
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 1092/2011 de fecha 21/
12/2011, donde dice: «...RATIFICAR...», debe decir: «...RECTIFICAR...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0916/12
ART 1°) CREASE, dentro de la Secretaria de Gobierno, la Coordinación del Matadero
Municipal, el Departamento de Inspección Veterinaria y Control Sanitario, el Departa-
mento de Control de Faena, y el Departamento de Administración, de acuerdo a las funcio-
nes y misiones enunciadas en el Anexo I y II del presente.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente.
ART 3°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0917/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Gómez Raimundo, Miguel Angel, D.N.I N°
13.163.417, el predio identificado catastralmente como Parcela 07 Macizo 99 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos
cuarenta metros), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecien-
tos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-1-10,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 4430/2009.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776.- (Pesos veinticinco mil setecien-
tos setenta y seis), a abonar en 12 (doce) cuotas, según Convenio de Pago Nº 090/2012
suscripto con el adjudicatario, estableciéndose asimismo que en caso de incumplimiento
será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 090/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. Gómez Raimundo, Miguel Angel, D.N.I. N° 13.163.417, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar, publicar, notificar, cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0918/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BARRERA Claudio Santiago DNI N° 25.968.868,
el predio identificado catastralmente como Parcela 19 Macizo 56 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos
setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-22-06, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 3587/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Convenio de Pago
Nº 051/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 051/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. BARRERA Claudio Santiago DNI N° 25.968.868, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0919/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/05/2012, a cargo de la Jefatura del Departamento
de Liquidaciones, dependiente de la Coordinación de Haberes, Dirección Municipal Ho-
mónima, Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas, a cargo de la Categoría 22
(veintidós) mas los adicionales que correspondan a la función asignada, a la agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. RODRIGUEZ, Stella Maris – Legajo Municipal Nº 4507/1,
Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0920/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria Gobierno, Secretaria Homónima, desde la Dirección
Informática y Cómputos a la Dirección de Tecnología, Información y Comunicaciones al
Agente Municipal Planta Permanente Sr. CUENTILLI, Néstor Javier, Legajo Nº4268/4,
Categoría 19 (Diecinueve).
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ART 2º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo del Departamento Tecno-
logía, dependiente de la Coordinación Tecnologías Aplicadas, Dirección de Tecnología,
Información y Comunicaciones, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria Gobierno,
Secretaria Homónima, a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que corres-
pondan por la función asignada, al Agente Municipal Planta Permanente Sr. CUENTILLI,
Néstor Javier, Legajo Nº 4268/4, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0921/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 01/08/2012, desde la Dirección Municipal de
Transito y Transporte Públicos, Dirección General de Inspección, dependiente de la Sub-
secretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, a la Dirección de Prensa, depen-
diente de la Dirección General Coordinación Gabinete, Coordinación Homónima, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. ESQUIVEL, Juan Carlos, Legajo Nº 2797/9, Categoría
21 (Veintiuno), quien pasara a cumplir funciones de Locución y Servicio Periodístico,
manteniendo el Adicional en concepto de Movilidad.
ART 2º) DESIGNAR, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), de la escala salarial Munici-
pal, al agente, Sr. ESQUIVEL, Juan Carlos, Legajo Nº 2797/9, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0922/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. LAMAS Héctor Hugo, D.N.I. N° 24.159.559, el
predio identificado catastralmente como Parcela 05 Macizo 95 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776.- (Pesos veinticinco mil setecien-
tos setenta y seis), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-1-10, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 4070/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos veintidós con 30/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas, iguales, mensuales
y consecutivas,, según Convenio de Pago Nº 067/2011 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 067/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. LAMAS Héctor Hugo, D.N.I N° 24.159.559, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0923/12
ART 1º) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil
con 00/100), a favor de la Coordinadora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, Sra. PEREYRA Débora Beatriz, Legajo Nº 3444/4, Categoría 23
(veintitrés), en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 2899/2012.
ART 2º) DESIGNAR a la Coordinadora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, Sra. PEREYRA Débora Beatriz, Legajo Nº 3444/4, Categoría 23
(veintitrés), como única responsable m  de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0924/12
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 1399/12 de fecha
06/08/12.
ART 2º) MODIFICAR la fecha de traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires del Secretario
de la Producción Licenciado Agustin Paulo Tita, fijándose la misma a partir del día 15/08/
12 desde la hora 15:30, con motivo de asistir a reuniones con el Sr. Ministro de Industria de
la Nación, con la Sra. Secretaria de Desarrollo además de mantener entrevistas con autori-
dades del Hospital de Niños Dr.Juan Garrahan, conforme fuera comunicado mediante
Resolución Municipal Nº 1399/12 y a las actuaciones que surgen del Expediente 2733/
2012.
ART 3º) MIENTRAS dure la ausencia del Sr. Secretario, permanecerá al frente de la
Secretaría de la Producción el Secretario de  Finanzas Dr. Federico Runin.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, ratificándose
asimismo la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: USHUAIA /
BUENOS AIRES – BUENOS AIRES / USHUAIA, realizando la afectación presupuesta-
ria al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1393/12
ART 1º) DESTACAR en comisión de servicios a la Ciudad de Formosa, al agente Sr.
Bahamonde Oscar, Legajo Nº 4601/9, quien se desempeña a cargo de la Dirección de
Contaduría General de este Municipio, a partir del día 07/08/2012 a la hora 10:00, con
regreso a nuestra Ciudad el día 11/08/2012 a la hora 09:00, a los efectos de participar de la
Trigésima Reunión Plenaria del Foro Permanente de Direcciones de Presupuesto y Finan-
zas de la República Argentina, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
2705/2012.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que la citada comisión se realiza sin la percepción de
viáticos.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a la extensión de la respectiva orden de
pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / FORMOSA/BUENOS AIRES/
RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2012.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1394/12
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de dos (02) órdenes de pasajes vía aérea, tramos,
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de las Profesionales Boria,
Yanina Laila, DNI Nº 31.293.867 y Martinez, María Gabriela, DNI Nº 20.573.304, quienes
estarán a cargo del dictado de la capacitación proyecto «Continuidad Manos Que Integran»
(Foro de la Ciudad 2011), en conformidad a la documentación que obra en Expediente Nº
2706/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1395/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 158.499,00 (Pesos ciento cincuenta y ocho mil
cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la «Asocia-
ción Bomberos Voluntarios de Río Grande», representada en esta oportunidad por su
Presidente, Sr. LOMBARDO Pascual DNI Nº 14.231.385 y/o su Secretario, Sr. CARDO-
ZO Luís Antonio DNI Nº 14.502.363, según Informe Técnico Administrativo Nº 024/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2618/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1396/12
ART 1º) AUTORIZAR a la Dirección de Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, a hacer entrega de vales por quinientos (500) litros de combustible (nafta y gasoil)
en total, a favor de la Asociación de Tae Kwon Do de Chacra II de nuestra Ciudad, en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1477/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a realizar los trámites pertinentes a fin
efectivizar el pago de dicho gasto, realizando la afectación Presupuestaria correspondiente
al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2012

GUILLEN
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1397/12
ART 1º) APROBAR las actuaciones obrantes en el Expediente 1383/2009 y ratificar en
todos sus términos la Resolución Nº 05/2012 de la Secretaría de la Producción de fecha 13/
01/2012, referente a la afectación presupuestaria Nº 8365 y los pagos emergentes corres-
pondientes al Contrato de Locación de Servicios Nº 95/09.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1398/12
ART 1º) APROBAR lo actuado en el Expediente 310/2008, ratificando las afectaciones
presupuestarias Nº 6068, 6747, 7721 y 8334 y los pagos emergentes por un monto total de
$3.097.152,50 (pesos tres millones noventa y siete mil ciento cincuenta y dos con cincuen-
ta centavos), conforme Resolución Nº 25/2011 del Concejo Deliberante y Acta modificato-
ria registrada bajo el Nº 7313 de fecha 25/07/2011, aprobados mediante Resolución Muni-
cipal 1736/11.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1399/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, del
Secretario de la Producción, Lic. Agustín Paulo Tita, Legajo Nº 4579/9, a partir del día 16/
08/2012 desde la hora 14:30, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
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2733/2012, previendo su regreso el día 21/08/2012 a la hora 22:00.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto viáticos conforme al Decreto Municipal Nº 558/2009, y a la extensión de la
respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1400/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
012/2012 de fecha 24/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. VICENTE, Manuel, DNI. Nº 11.928.307, en su carácter de Responsable de
la obra: «Te digo más», y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2635/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1401/12
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por dos (02) Pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de los Profesores
PIMENTEL, Mabel Eleonor, DNI Nº 10.077.327 y MURILLO, Oscar Miguel, DNI. Nº
M4.861.223, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2735/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1402/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 28/05/2012, celebrado entre la Sra. SAEZ, Débora Silvana,
DNI. Nº 27.842.050, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 2570/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SAEZ, Débora Silvana, DNI. Nº 27.842.050.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1403/12
ART 1º) MODIFICAR  el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1165/2012 de fecha 27/06/2012, lo cual quedará redactado de la siguiente manera:
AUTORIZAR al 1º lugar un premio de $ 10.000.- (Pesos diez mil) y una (01) computadora
completa, en caso de empate, el dinero se dividirá entre los ganadores y se otorgará una (01)
computadora completa para cada ganador; al 2º lugar, el armado y preparación de la cena de
egresados: iluminación, sonido, decoración, dj, animación, cotillón, bebidas para ciento
cincuenta (150) personas, elaboración de la torta para ciento cincuenta (150) personas y
una (01) computadora completa, y el 3º lugar un premio de $ 7.000,00 (Pesos siete mil), y
en caso de empate, el dinero se dividirá entre los ganadores, siendo éste último un aporte de
una firma comercial; en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente AMDJ
212/2012.
ART 2º) AMPLIAR por un monto de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), el premio del que resulte
en 3º lugar, en caso de empate éste de dividirá entre los ganadores.
ART 3º) RECONOCER como ganadores de las «Olimpiadas Estudiantiles 2012» a las
Instituciones Educativas que  a continuación se mencionan:
-1º Lugar: Tercero Polimodal Escuela de Educación Integral Marina (E.P.E.I.M.) , la
persona autorizada para retirar el premio es: PEREYRA, Darío Nicolás, DNI. Nº 37.173.745.
-1º Lugar: Tercero Primera Colegio Provincial de Educación Tecnológica «Río Gran-
de» (CPET), la persona autorizada para retirar el premio es: SEIA BARCOS, María Belén,
DNI. Nº 37.668.358.
-2º Lugar: Tercero Primera Humanidades Centro Polivalente de Ar tes «Prof. Diana
Cotorruelo», la persona autorizada para retirar el premio es: PEÑA, Hilda Lidia, DNI. Nº
20.500.117.
-3º Lugar: Tercero Cuarta Colegio Provincial de Educación Tecnológica «Río Grande»
(CPET), la persona autorizada para retirar el premio es: CONTRERAS, Iris Adela, DNI.
Nº 14.075.925.
-3º Lugar: Tercero «A» Economía y Gestión Colegio Provincial «Haspen», la persona
autorizada para retirar el premio es: GONZALEZ, Franco Leonel, DNI. Nº 36.733.167.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2012.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1404/12
ART 1º) INTIMAR a la Sra. AYALA Mercedes Susana, D.N.I Nº 6.354.509. para que
dentro del término de cinco (05) días, adjunte la documental pertinente que acredite su
calidad de administradora judicial, de quien en vida fuera FLEITAS Luis Alberto, y en ese
carácter dé acabado cumplimiento a la normativa vigente y de aplicación al presente caso,
respecto de la Parcela 3, Macizo 10 de la Sección P, para poder continuar con el trámite de
las presentes actuaciones y regularizar la situación del mismo, bajo apercibimiento de
revocar el acto administrativo obrante a fs. 18, de conformidad con las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 190/2012 - Tramite Nº 14993/2012 de fecha 22/06/2012, y a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 2291/1998.
ART 2º) INTIMAR al ocupante de la Parcela 4 del Macizo 10 de la Sección P, para que
dentro del término de cinco (05) días de notificada la presente, desaloje la misma, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones civiles y penales que legalmente correspondan, ante
la ocupación indebida del predio fiscal de persistir en dicha ocupación, atento a lo expresa-
do en el mencionado Dictamen, el cual es parte integrante del presente acto administrativo
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
ART 3º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 190/2012 - Tramite Nº 14993/2012, a
la Sra. AYALA Mercedes Susana – DNI Nº 6.354.509, conforme la Ley de Procedimientos
Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1405/12
ART 1º) HACER SABER  a la Sra. GONZALEZ ANGÉLICA ELISABET – DNI Nº
29.652.511, que acreditado que sea el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos
y condiciones previstas en la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria, será
factible el otorgamiento a su favor, del Decreto de Obligaciones Cumplidas y por conducto
de éste, del título traslativo de dominio sobre el lote fiscal denominado catastralmente
como Parcela 04, Macizo 96 de la Sección «F», sita en calle Vuelvepiedras Nº 336 del
Barrio Chacra XI de esta Ciudad.
ART 2º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 108/2012 - Trámite Nº 8842/2012, a la
Sra. GONZALEZ ANGÉLICA ELISABET – DNI Nº 29.652.511, conforme la Ley de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1406/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, suscripto entre el Sr. ACUÑA Guillermo Oscar, DNI. Nº 11.957.650 en
su carácter de titular de la Firma FM UNIVERSO, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
1790/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. ACUÑA Guillermo Oscar, DNI. Nº 11.957.650 en su carácter de
titular de la Firma FM UNIVERSO.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1407/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 03/07/2012, celebrado entre el Sr. CARREA, Ernesto Nicolás, DNI. Nº
25.248.532, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente 2547/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARREA, Ernesto Nicolás, DNI. Nº 25.248.532.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1408/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/03/2012, celebrado entre el Sr. PEREYRA Diego Alejandro, DNI. Nº
25.062.587, en carácter de titular de la Empresa «Plataform@ S.C.I», y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente
838/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PEREYRA Diego Alejandro, DNI. Nº 25.062.587, en carácter de
titular de la Empresa «Plataform@ S.C.I».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1409/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/05/
2012, registrado bajo el Nº 7810 en fecha 11/06/2012, y que fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1050/2012 de fecha 11/06/2012, por el período adicional de tres
(03) meses, a partir del 01/07/2012 hasta 30/09/2012, de acuerdo a la Cláusula Sexta del
citado Contrato, suscripto entre el Sr. GONZALEZ, Lucas Eduardo, DNI. Nº 36.777.678,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1647/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GONZALEZ, Lucas Eduardo, DNI. Nº 36.777.678.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1410/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 35/2012 (SOYSP-DOSM), celebrado entre el Sr. PALAVECINO, Jorge
Roberto, DNI. Nº 14.599.506, y este Municipio, representado en este acto por el Secreta-
rio de Gobierno a/c Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 2437/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PALAVECINO, Jorge Roberto, DNI. Nº 14.599.506.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1411/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, desde
el día 12/07/2012 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 20:30, por el agente
municipal Sr. AGUILERA Benito Zenón, Legajo Nº 4712/1, Categoría 19 (diecinueve), a
los efectos de realizar el traslado de los Sres. BRIONI Ezequiel y SCOLLO Abel, según lo
solicitado por la Coordinación de Gabinete, conforme la documentación obrante en el
Expediente 2494/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1412/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, suscripto entre el Sr. GONZALEZ Oscar Alberto, DNI. Nº 13.946.228
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 1630/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. GONZALEZ Oscar Alberto, DNI. Nº 13.946.228.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1413/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, suscripto entre la Sra. PRADO María Belén, DNI. Nº 29.782.912, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 1606/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. PRADO María Belén, DNI. Nº 29.782.912.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1414/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 041/
2012 (SOySP-DOP) de fecha 29/06/2012, celebrado entre la Empresa «JP SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A.», representada por el Sr. ALVAREZ José Luís, DNI. Nº 13.013.715,
en su carácter de titular de la misma y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2440/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ José Luis, DNI. Nº 13.013.715, en el carácter de
titular de la Empresa «JP SERVAL CONSTRUCCIONES S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1415/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, suscripto entre la firma TDF NEWS, representado por la Sra. SEPÚL-
VEDA, Mirna Noemí, DNI. Nº 23.286.504, en su carácter de apoderada, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1789/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma TDF NEWS, representado por la Sra. SEPÚLVEDA Mirna
Noemí, DNI. Nº 23.286.504.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1416/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 21/06/2012, celebrado entre la Sra. ROMERO, Cyntia Roxana, DNI. Nº
31.491.003, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente 2431/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ROMERO, Cyntia Roxana, DNI. Nº 31.491.003.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1417/12
ART 1º) RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia SANCHEZ-AGUILAR,
ubicada en la Necrópolis Local Sección «C» – Tablón 4 – Lote 1, por el término de veinte
(20) años, siendo el vencimiento de la presente el día 05/06/2032, en un todo de acuerdo a
la documentación que obra en el Expediente 2498/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1418/12
ART 1º) RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia RUIZ-GÓMEZ, ubicada en
la Necrópolis Local Sección «C» – Tablón III – Lote 17, por el término de veinte (20) años,
siendo el vencimiento de la presente el día 09/05/2021, en un todo de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 2499/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1419/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 27/06/2012, celebrado entre el Sr. CARRIZO Franco
Rodrigo, DNI. Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por la Secretaria de Gobier-
no, según documentación obrante en el Expediente 2105/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRIZO Franco Rodrigo, DNI. Nº 29.058.564.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1420/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, suscripto entre el Sr. MEDINA Fernando José Augusto, DNI. Nº
26.183.977 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1791/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MEDINA Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1421/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, suscripto entre el Sr. MURGA RUIZ Jorge Alejandro, DNI. Nº 92.706.768
en su carácter de titular de la Firma JAM PRODUCCIONES, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1631/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
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contractual, a favor del Sr. MURGA RUIZ Jorge Alejandro, DNI. Nº 92.706.768 en su
carácter de titular de la Firma JAM PRODUCCIONES.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1422/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 455,00 (Pesos Cuatrocientos cincuenta y cinco con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del agente municipal, Lic. DACHARY
Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/9, Categoría 19 (diecinueve), quien de su peculio hizo
frente al pago de pasajes vía terrestre de las firmas FLECHABUS y SAN JOSE S.A. que
se detallan a continuación, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 2446/
2012.

Nº de Boleto fecha Firma Pesos

31779719 03/07/2012 FLECHABUS $ 245.00
506131461 03/07/2012 SAN JOSE S.A $ 210.00

total $ 455,00

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1423/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, suscripto entre el Sr. MARTIN Marcelo Ariel, DNI. Nº 21.485.282 y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 1768/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MARTIN Marcelo Ariel, DNI. Nº 21.485.282.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1424/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/06/2012, suscripto entre el Sr. ARMAS, Ramón Alberto, DNI. Nº 13.923.165, en
su carácter de titular de la Firma FM NEVADA, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
2594/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. ARMAS, Ramón Alberto, DNI. Nº 13.923.165, en su carácter de
titular de la Firma FM NEVADA.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1425/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 014/
2012 (SOySP-DOV) de fecha 23/04/2012, celebrado entre el Sr. José Williams DOMIN-
GUEZ, DNI. Nº 13.171.873, en el carácter de titular de la Empresa «JD SERVICIOS» y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
1557/2012.
ART2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. José Williams DOMINGUEZ, DNI. Nº 13.171.873, en el
carácter de titular de la Empresa «JD SERVICIOS».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1426/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 1351/2012 de fecha 20/07/2012, donde dice: «...Sra. ESTEVANACIO Gabriela Edith –
Legajo Nº 2668/8...», «…Departamento Intendencia, Coordinación Administrativa…»,
debe decir: «...Sra. ESTEVANACIO Gabriela Edith – Legajo Nº 2968/8...», «…Departa-
mento Maestranza, Coordinación Administración…»,
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1427/12
ART 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público suscrito entre el Municipio de Río
Grande, a la agente municipal dependiente de la Coordinación de Gabinete que se detalla a
continuación:

LEGAJO APELLIDO CATEGORIA FUNCIÓN DEPENDENCIA PERIODO
y NOMBRE CONTR.

4706/6 ZAPATA Ana Maria 10 (diez) Promotor Dirección de 11/06/2012 al
Territorial Promotores 31/12/2012

Territoriales

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1428/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, al ámbito de la
Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Dirección General Área Municipal de
Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, desde el Centro de Atención
Comunitaria Nº 1 «Vicente FERRER», al Centro de Rehabilitación «Mama Margarita», al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA MARIN, Francisco Javier Enrique,
Legajo Nº 4545/4, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones como Administra-
tivo, otorgándole adicionales  que correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1429/12
ART 1º) INTIMAR  a la Unión Obrera Metalúrgica (U.O.M.), para que dé acabado cumpli-
miento a los requisitos exigidos por la Ordenanza Municipal Nº 1601/02 y modificatorias,
para la habilitación del local sito en calle Moyano Nº 417 de esta Ciudad, en el plazo y bajo
apercibimiento que la Dirección de Comercio e Industria, autoridad de contralor estime
corresponder, en virtud de las Consideraciones emitidas mediante Dictamen Nº 198/2012 -
Trámite Nº 15384/2012 de fecha 27/06/2012, desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
ART 2º) HACER LUGAR a la exención del pago de la tasa de habilitación solicitada del
monto correspondiente a la Habilitación Comercial, a la Unión Obrera Metalúrgica (U.O.M.),
Seccional Río Grande, en la medida que se acrediten los requisitos exigidos por la normativa
vigente y de aplicación al presente caso para su procedencia.
ART 3º) NOTIFICAR personalmente con copia del Dictamen Nº 198/2012 - Trámite Nº
15384/2012, en los términos y formas establecidas en la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1430/12
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Profesional, SCIGLIA-
NO, Damián Alejandro, DNI. Nº 31.171.211, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 1177/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1431/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
013/2012 de fecha 24/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. LEIVA, Eduardo Roberto, DNI. Nº 14.494.828, en representación de la Fundación
Humanitaria Patagonia Austral, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2636/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1432/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 27/12/2011, registrado bajo el Nº 7615 en fecha 26/01/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0139/2012 de fecha 26/01/
2012, por el período adicional de seis (06) meses, desde el día 01/07/2012 al día 31/12/2012
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Licenciada
en Psicopedagogía, Srta. BELMONTE, María Agustina, DNI. Nº 33.484.589, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 33/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Licenciada en Psicopedagogía, Srta. BELMONTE, María Agustina.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1433/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la asistencia
a los distintos Merenderos Comunitarios de nuestra Ciudad, en el transcurso de los meses
de Agosto, Septiembre y Octubre de 2012, por la suma aproximada de $15.645,00 (Pesos
Quince Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco con 00/100), en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 2679/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1434/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino  manutención y asistencia para gastos de movilidad en la ciudad de
Buenos Aires, a favor de la Sra. ZALAZAR, María Cristina, DNI. Nº 24.331.701, según
Informe Técnico Nº 474/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2697/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1435/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construcción, a favor de la
Sra. BUSTOS, Erica Elvira, DNI. Nº 28.172.983., según Informe Técnico Nº 462/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2692/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1436/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino  manutención y pago de servicios, a favor del Sr. VARGAS
CALISTO, Rubén Enrique, DNI. Nº 92.829.299, según Informe Técnico Nº 465/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2695/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1437/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FUENTES HERNANDEZ,
Ivonne de las Mercedes, DNI. Nº 18.879.624, según Informe Técnico Nº 468/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2702/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1438/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. JIMENEZ, Gabriel Antonio,
DNI. Nº 31.809.614, según Informe Técnico Nº 469/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2691/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1439/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. LLAN-
CALAHUEN, Romina Gisela, DNI. Nº 32.768.275, según Informe Técnico Nº 466/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2693/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1440/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. CACERES,
Fernando Juan Aníbal, DNI. Nº 27.591.285, según Informe Técnico Nº 472/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2704/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1441/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino  manutención, a favor del Sr. CARDENAS VARGAS,
José Moisés, DNI. Nº 18.830.382, según Informe Técnico Nº 475/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2694/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1442/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ORTIZ
BAZAN, Noelia Beatriz, DNI. Nº 25.830.643, según Informe Técnico Nº 463/2012, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2701/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1443/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construcción
para su vivienda, a favor de la Sra. GIMENEZ, Gloria del Valle, DNI. Nº 23.070.284, según
Informe Técnico Nº 464/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2700/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1444/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MELLA,
Mabel Jazmín, DNI. Nº 36.708.846., según Informe Técnico Nº 471/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2696/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1445/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de su vivienda, a favor de
la Sra. SALDIVIA SANTANA, Verónica Fidelia, DNI. Nº 93.093.849, según Informe
Técnico Nº 404/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2371/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1446/12
ART 1º) DAR POR CONCLUIDO el Proyecto «Un Día Diferente», correspondiente a la
Zona Nº 10 del Presupuesto Participativo año 2008, aprobado mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 1875/2008 de fecha 07/11/2008, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4333/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1447/12
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 903/2007, a
nombre del Sr. GÓMEZ Jorge Héctor – DNI Nº 13.554.182, referente al predio fiscal
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individualizado catastralmente como Parcela 14, Macizo 69, Sección F del Barrio Chacra
XI de esta Ciudad, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G»
Nº 3956/2007.
ART 2º) INTIMAR , al Sr. GÓMEZ Jorge Héctor – DNI Nº 13.554.182, para que en el
plazo de treinta (30) días corridos a partir de su notificación, devuelva el predio en cues-
tión, libre de ocupantes, a partir de la notificación del presente acto administrativo.
ART 3º) NOTIFICAR al Sr. GÓMEZ Jorge Héctor – DNI Nº 13.554.182, en las formas
y términos de la L.P.A..
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1448/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1164/2012, como así también la Resolución
Municipal Nº 0670/2012 de fecha 20/04/2012, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1449/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 0775/2012, como así también la Resolución
Municipal Nº 0413/2012 de fecha 14/03/2012, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1450/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2325/2012, como así también la Resolución
Municipal Nº 1253/2012 de fecha 10/07/2012, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1451/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1381/2012, como así también la Resolución
Municipal Nº 0741/2012 de fecha 02/05/2012, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1452/12
ART 1º) REVOCAR, parcialmente la Resolución Municipal Nº 827/2012 en relación de
agente Ricardo Primitivo AMAYA, D.N.I Nº 12.281.465, Legajo Nº 2994/7, todo ello, funda-
do en razones de legitimidad por presentar la misma vicios en sus elementos esenciales,
conforme el art. 110 inc. D) y 113 de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 2º) POR, Dirección Municipal de Haberes, Secretaria de Finanzas, proceder al rein-
tegro de los días descontados al agente Ricardo Primitivo Amaya,  Legajo Nº 2994/7 como
consecuencia de la aplicación de la Resolución Municipal Nº 827/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente acto, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1453/12
ART 1º) INTIMAR al Sr. OLIVA NESTOR ARTURO – DNI Nº 17.888.878, a que en un
plazo de cinco (05) días, contados a partir de su notificación de la presente, acredite el
acabado cumplimiento de las obligaciones asumidas, como las dispuestas en la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y modificatorias; y ejerza las defensas que considere oportunas y
convenientes respecto del predio designado catastralmente como Sección «F», Macizo 64,
Parcela 13 del Barrio Chacra XI de nuestra Ciudad, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 3716/2007.
ART 2º) TOMANDO conocimiento y vencido dicho plazo se procederá a dar continuidad
a las acciones en el estado que se encuentren.
ART 3º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 131/2012 - Tramite Nº 10827/2012, al
Sr. OLIVA NESTOR ARTURO – DNI Nº 17.888.878, conforme la Ley de Procedimientos
Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1454/12
ART 1º) MODIFICAR el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 561/2009 de fecha 26/
03/2009 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
«APROBAR  la transferencia de mejoras a la firma ATAHUALPA S.R.L. del predio
denominado catastralmente como Sección D, Macizo 16B, Parcela 1F de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de 4.994,18 m2 (cuatro mil novecientos noventa y cuatro
metros cuadrados con  dieciocho decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura
TF 2-38-03, a favor del Sr. Domínguez, José Williams, D.N.I Nº 13.171.873, en un todo de
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria Ordenanza Municipal Nº
1266/00, debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las obligaciones que
asumiera el primer adjudicatario».
ART 2º) INTIMAR al Sr. Domínguez, José Williams, D.N.I Nº 13.171.873 para que dentro
del término de cinco (05) días de notificada la presente, proceda a acreditar el acabado
cumplimiento de las obligaciones asumidas, como las dispuestas en la ordenanza Munici-
pal Nº 895/97 y su modificatoria O.M. Nº 1266/00, en relación al predio fiscal nomencla-
tura catastral Sección D, Macizo 16B, Parcela 1F de la ciudad de Río Grande, bajo aperci-
bimiento de continuar con el trámite de las actuaciones en el estado en que se encuentren y
de hacer pesar sobre dicho administrado las consecuencias que a tales fines, se derivan de
dicho plexo normativo.
ART 3º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 139/2012 - Tramite Nº 12097/2012, al
Sr. Domínguez, José Williams, D.N.I Nº 13.171.873, conforme la Ley de Procedimientos
Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR, Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1455/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de fecha 02/05/
2012, registrado bajo el Nº 7796 en fecha 30/05/2012, y que fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 974/2012 de fecha 30/05/2012, por el período adicional de tres
(03) meses, a partir del 01/07/2012 hasta 30/09/2012, de acuerdo a la Cláusula Sexta del
citado Contrato, suscripto entre el Sr. GAMARRA, Franco Nicolás, DNI. Nº 37.783.871,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1592/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GAMARRA, Franco Nicolás, DNI. Nº 37.783.871.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1456/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1560/2012, como así también la Resolución
Municipal Nº 0886/2012 de fecha 18/05/2012, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1457/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 20/01/2012, registrado bajo el Nº 7737 en fecha 02/05/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0734/2012 de fecha 02/05/2012, por el período
adicional de cinco (05) meses, desde el día 02/07/2012 al día 02/12/2012, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. SANCHEZ Diego Eduardo, DNI. Nº
25.990.760,  y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas a/c de la Secretaría de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 475/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SANCHEZ Diego Eduardo, DNI. Nº 25.990.760.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1458/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ. Nº 0182/2012 de fecha 04/
06/2012 y Nº 260/2012 de fecha 18/07/2012, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0180/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1459/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ. Nº 0180/2012 de fecha 04/
06/2012 y Nº 260/2012 de fecha 18/07/2012, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0178/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1460/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ. Nº 0182/2012 de fecha 04/
06/2012 y Nº 260/2012 de fecha 18/07/2012, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0180/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1461/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 04/06/2012, celebrado entre el Sr. DELGADO, Fernando Martin, DNI.
Nº 33.484.615, de Profesión Administrador en Recursos Humanos, y este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente
2114/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DELGADO, Fernando Martin, DNI. Nº 33.484.615.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1462/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 20/2012 (SOYSP-DOV) de fecha 02/05/2012, celebrado entre la Sra.
MIRANDA Matilde Haydee DNI Nº 18.045.218, representante de la firma, «MENESES
HERNAN» y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a cargo de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
1344/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Matilde Haydee D.N.I Nº 18.045.218, re-
presentante de la firma, «MENESES HERNAN».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1463/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 28/2012 de fecha 31/05/2012, celebrado entre la empresa: «ACL XERVICE S.R.L.»,
representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón, DNI. Nº 18.744.702; y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos C.P  Paulino Baltasar Rossi, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal, según
documentación obrante en el Expediente 1313/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Héctor Alejandro Calderón, DNI. Nº 18.744.702, representante
de la empresa: «ACL XERVICE S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1464/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, suscripto entre el Sr. D’ AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI. Nº
12.996.805, en su carácter de representante de la Firma RADIO FUEGUINA, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 1605/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. D’ AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI. Nº 12.996.805, en su
carácter de representante de la Firma RADIO FUEGUINA.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1465/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 32/2012 de fecha 29/06/2012, celebrado entre la firma: «NEXO S.R.L.», represen-
tada por el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 1697/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. CARRO, Jorge José.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1466/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 25/06/2012, suscripto entre la Sra. GARCIA, María Magdalena, DNI. Nº 11.047.160,
en su carácter de representante de la Firma NUEVA ATLANTICA PRODUCCIONES, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2436/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. GARCIA, María Magdalena, DNI. Nº 11.047.160, en su
carácter de representante de la Firma NUEVA ATLANTICA PRODUCCIONES.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1467/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha
12/06/2012, celebrado entre la Sra. MORASCHETTI Inés Emilia, DNI. Nº 20.622.773, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº
015/2012 - Trámite Nº 11385/2012 y la documentación obrante en el Expediente 1964/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06269 de fecha 03/07/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100) a
favor de la Sra. MORASCHETTI Inés Emilia, DNI. Nº 20.622.773, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1468/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha
04/07/2012, celebrado entre la Sra. BENEDETTO Pamela Inés, DNI. Nº 17.887.846, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº
017/2012 - Trámite Nº 11605/2012 y la documentación obrante en el Expediente 2360/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro KXR234 de fecha 10/07/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 60.000,00 (Pesos sesenta mil con 00/100)
a favor de la Sra. BENEDETTO Pamela Inés, DNI. Nº 17.887.846, según condición con-
tractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente,
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1469/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 02/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, registrado bajo el Nº 1406 en
fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 118/1999 de
fecha 25/01/1999, celebrado entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», repre-
sentada por el Sr. SCARPATI, Antonio, D.N.I. Nº 93.213.274 y el Municipio de Río
Grande, representado por el Sr. Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 2366/1997.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1470/12
ART 1º) DECLARAR DESIERTA  la a Licitación Privada Nº 43/2012, correspondiente a la
Obra: «REEMPLAZO DE ABERTURAS EN NATATORIO MUNICIPAL – 1ª ETAPA
– AÑO 2012», aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0747/2012 de fecha 02/05/
2012, en virtud de que no se recibieron ofertas, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 1220/2012.
ART 2º) AUTORIZAR, en vista de la necesidad y urgencia de poder llevar a cabo la
presente obra, en un todo de acuerdo a la Ley Nº 13064, Artículo Nº 9, Inciso «F» y al
Decreto Municipal Nº 0242/1989, Punto 8.1.12, a la Contratación Directa de Obra: «RE-
EMPLAZO DE ABERTURAS EN NATATORIO MUNICIPAL – 1ª ETAPA – AÑO
2012», de acuerdo a las mismas bases y condiciones del anterior llamado a Licitación
conforme a los pliegos licitatorios, documentación y cronograma adjunto.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1471/12
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $70.800,00 (Pesos setenta mil
ochocientos con 00/100), correspondiente al mes de Junio/2012 por el servicio de 24
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(veinticuatro) unidades, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1472/12
ART 1º) INTIMAR a la Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa, Micro-emprendi-
miento y Artesanado de Río Grande (APYMEMA) para que en el plazo de noventa (90)
días corridos a partir de su notificación realice las medidas necesarias tendientes a cumplir
con los fines productivos de la parcela 2, Chacra XIV, macizos 39 y 40, sección F, conforme
la O.M. Nº 2224/06, bajo apercibimiento de proceder a la desadjudicación de la concesión
otorgada.
ART 2º) INTIMAR a la Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa, Micro-emprendi-
miento y Artesanado de Río Grande APYMEMA para que en el plazo de treinta (30) días
corridos, adopte los recaudos necesarios para restituir la situación al estado en que el
inmueble se encontraba al año 2008 conforme el plano de mensura aprobado Nº TF 2-8-99,
bajo apercibimiento de desadjudicación.
ART 3º) HACER SABER a la Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa, Micro-
emprendimiento y Artesanado de Río Grande APYMEMA que no podrá vender ni subdi-
vidir las parcelas otorgadas en concesión bajo apercibimiento de desadjudicación y de
iniciar las acciones legales pertinentes.
ART 4º) INTIMAR a la Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa, Micro-emprendi-
miento y Artesanado de Río Grande APYMEMA para que en el plazo de quince (15) días
proceda a regularizar su situación ante la IGJ, acreditando dicha circunstancia ante la
Secretaría de la Producción.
ART 5º) REGISTRAR. Notificar a quien corresponda, con copia del Dictamen Nº 222/
2012 – Trámite Nº 17299/2012 de fecha 20/07/2012, conforme a la L.P.A. Publicar y
cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1473/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.300,00 (Pesos un mil trescientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OLIVEIRA DA SILVA, Ariel
Alexandre, DNI. Nº 94.649.582., según Informe Técnico Nº 455/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2604/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1474/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.830,00 (Pesos Un Mil Ochocientos Treinta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino asistencia para la compra de un pasaje vía
terrestre a la Provincia de Corrientes, a favor del Sr. MARTINEZ, Francisco, DNI. Nº
12.693.912, según Informe Técnico Nº 479/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2747/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1475/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de servicios, a favor de la Sra. LONNE, Karina Sole-
dad, DNI. Nº 35.356.718, según Informe Técnico Nº 484/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2758/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1476/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 44/2012, correspondiente a la Obra: «TRAS-
LADO E INSTALACIÓN DE VIVIENDAS CALLE SARMIENTO», a favor del Sr.
SANCHEZ, Rene Víctor, titular de la empresa: «SANSO Construcciones», por la suma de
$25.519,81 (Pesos veinticinco mil quinientos diecinueve con 81/100), conforme a las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente 1912/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1477/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MAN-
SILLA GAMIN, Nelly Lucia, DNI. Nº 93.373.269, según Informe Técnico Nº 470/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2699/2012.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1478/12
ART 1º) AUTORIZAR la previsión presupuestaria por la suma de $46.600,00 (Pesos
cuarenta y seis mil seiscientos con 00/100), para el pago de los Premios del «Desfile de
Primavera 2012» de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2642/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1479/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil, con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a Auditoria Interna de este Municipio, conforme surge de la presente
Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. Oliva, Carlos Alberto, Legajo Nº 2350/7 y/o la Sra. Aguila
Pereyra, Sarina Salome, Legajo Nº 4109/2, como únicos responsables de la administración
y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1480/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, por el
agente Sr. AGUILERA Benito Zenón, Legajo Nº 4712/1, Categoría 19 (diecinueve), desde
el día 09/07/2012 a la hora 12:00, con regreso el día 10/07/2012 a la hora 00:30, a los efectos
de realizar el traslado de los Sres. BRIONI Ezequiel y SCOLLO Abel, según lo solicitado
por la Coordinación de Gabinete, conforme la documentación obrante en el Expediente
2493/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1481/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 1.350,00 (Pesos Un Mil Trecientos Cincuenta con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del agente municipal, FERNANDEZ,
Juan de Dios, Legajo Nº 4655/8, quien de su peculio hizo frente al pago tasa Judicial en
representación del Municipio de Rio Grande con la Firma CEMTRIM S.R.L sobre ejecu-
ción prendaria. En el banco Tierra del Fuego, conforme a la  documentación obrante en el
Expediente 2423/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1482/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Comodoro Rivada-
via (Provincia de Chubut), desde el día 01/08/2012 a la hora 08:30, con regreso el día
03/08/2012 a la hora 18:30, por el agente municipal, Lic. DACHARY, Andrés, Legajo
Nº 4615/9, Categoría 23 (Veintitrés), conforme la documentación obrante en el Expe-
diente 2643/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1483/12
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE, el recurso de Reconsideración interpuesto por el
Sr. Cuello, Miguel Horacio, D.N.I.Nº 7.695.257, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 181/2012 - Trámite Nº 14.068/2012 de fecha 12/06/2012, emitido desde
la Asesoría Letrada de este Municipio.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo, la solicitud realizada por el Sr. Cuello, Miguel
Horacio, D.N.I. Nº 7.695.257, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
181/12, que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
ART 3º) RATIFICAR  en todos sus términos, la vigencia del Decreto Municipal Nº 124/
2000 de fecha 16/02/2000.
ART 4º) HACER SABER al Sr. CUELLO Miguel Horacio, DNI Nº 7.695.257, que ha
quedado agotada la vía administrativa y expedita la vía judicial.
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ART 5º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 181/2012 - Trámite Nº 14.068/2012, al
Sr. Cuello, Miguel Horacio, D.N.I.Nº 7.695.257, conforme la Ley de Procedimientos Ad-
ministrativos Nº 141.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1484/12
ART 1º) ACEPTAR LA  RENUNCIA formulada por el Sr. ARGAÑARAZ Gonzalo Gas-
tón – DNI Nº 31.260.923, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 4,
Macizo 84 de la Sección F del Barrio denominado Chacra XI de la Ciudad de Río Grande,
en un todo de acuerdo con la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 4107/
2007.
ART 2º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 1230/2007 de
fecha 14/09/2007, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 149/2012 -
Tramite Nº 12549/2012 de fecha 23/05/2012, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio.
ART 3º) HACER EFECTIV O EL APERCIBIMIENT O dispuesto en la Resolución S.G.
Nº 1294/2011 de fecha 29/11/2011, teniéndose presente las consideraciones vertidas en el
mencionado Dictamen.
ART 4º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 149/2012 - Tramite Nº 12549/2012, al
Sr. ARGAÑARAZ Gonzalo Gastón – DNI Nº 31.260.923, conforme la Ley de Procedi-
mientos Administrativos.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1485/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 19/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. MAZZONI, José María, DNI. Nº 13.879.195, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente
2577/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MAZZONI, José María.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1486/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 19/06/2012, celebrado entre el Sr. MORENO, Emiliano
Adrián, DNI. Nº 30.882.413, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, según documentación obrante en el Expediente 2175/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MORENO, Emiliano Adrián, DNI. Nº 30.882.413.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1487/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 26/2012 de fecha 14/05/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la firma: «SYMEL», representada por el. Sr. MOREIRA, Dusan
Oscar, DNI. Nº 32.130.897, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno,
según documentación obrante en el Expediente 1033/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma «SYMEL», representada por el. Sr. MOREIRA, Dusan
Oscar, DNI. Nº 32.130.897.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1488/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/06/2012, suscripto entre el Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI. Nº M6.995.638,
en su carácter de titular de la Firma LIACOPLO, HUGO JESÚS, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 1607/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI. Nº M6.995.638, en su carácter
de titular de la Firma LIACOPLO, HUGO JESÚS.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1489/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 30/2012 (SOYSP-DOV) de fecha 18/06/2012, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788,
en su carácter de Titular de la firma: «Transporte Naty», y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 1970/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENESES, Arturo, en su carácter de Titular de la firma:
«Transporte Naty».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1490/12
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 31/05/2012, sus-
cripta entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la Sra. Gobernadora, María Fabiana Ríos y el Municipio de la Ciudad
de Río Grande, representado por el Sr. Intendente Municipal, Prof. Gustavo Adrián Mele-
lla, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2582/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1491/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 32/
2012 (SOYSP-DOV) de fecha 19/06/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, en su carácter de
Titular de la firma: «Transporte Naty», y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2466/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENESES, Arturo, en su carácter de Titular de la firma:
«Transporte Naty».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1492/12
ART 1º) RECHAZAR  el Reclamo Administrativo interpuesto por  la Sra. Roxana Daniela
Sánchez, Abogada – Mat. Nº 613 C.P.A.R.G, referido a la solicitud de copia certificada del
último recibo de haberes del agente municipal Sr. Fleitas Silvestre, D.N.I Nº 11.757.977,
por las razones expuestas en el Dictamen Nº 166/2012 - Trámite Nº 13254/2012 de fecha
05/06/2012, emitido desde la Asesoría Letrada de este Municipio, el cual es parte integran-
te del presente y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
ART 2º) NOTIFICAR en el domicilio constituido, con copia del Dictamen Nº 166/2012 -
Trámite Nº 13254/2012, a la Sra. Roxana Daniela Sánchez, Abogada – Mat. Nº 613 C.P.A.R.G,
conforme la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar, notificar el presente, cumplido, archivar
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1493/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones Municipales Nº 1122/2012 de fecha 22/
06/2012 y 1333/2012 de fecha 19/07/2012, en conformidad a la documentación que obra en
Expediente 2160/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1494/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. FIRPO, Carlos Orlando,
DNI Nº 16.092.162; como así también el servicios de alojamiento y racionamiento a favor del
mencionado, en conformidad a la documentación que obra en Expediente 2160/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1495/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la conforma-
ción de los refuerzos de Módulos Alimentarios Municipal, correspondiente a los meses de
Junio, Julio y Agosto/2012, los que serán destinados como refuerzo nutricional a personas
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que por prescripción médica presenten bajo peso, por la suma aproximada de $94.620.60
(Pesos noventa y cuatro mil seiscientos veinte con 60/100), en conformidad a las actuacio-
nes que constan en el Expediente 1603/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1496/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Córdoba, el día 15/08/
2012 a la hora 17:00, regresando a nuestra Ciudad el día 22/08/2012 a la hora 09:00, de la
Coordinadora de la Dirección Municipal de Educación, Secretaría de la Producción, Sra.
LEONE Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, con motivo de participar de la Reunión Nacional
del Programa «Yo Si Puedo», organizada por la Dirección de la Fundación «Un Mundo
Mejor Es Posible», que se llevara a cabo el día 17/08/2012 al 20/08/2012 en la mencionada
ciudad, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2875/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / COR-
DOBA / BUENOS AIRES / USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1497/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y la compra de materiales de construcción, a
favor de la Sra. SANCHEZ, Elena Elizabeth, DNI. Nº 25.028.483, según Informe Técnico
Nº 478/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2751/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1498/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
QUIDEL, Gisele Nair, DNI. Nº 36.708.976, según Informe Técnico Nº 481/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2749/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1499/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. FER-
NANDEZ, Nidia Graciela, DNI. Nº 16.032.600, según Informe Técnico Nº 476/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2746/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1500/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. JUAREZ,
Claudio Martin, DNI. Nº 17.659.604, según Informe Técnico Nº 486/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2806/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1501/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MANSILLA, Eliana Noelia,
DNI. Nº 36.733.153, según Informe Técnico Nº 467/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2703/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1502/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALVAREZ, Carlos Nicolás,
DNI. Nº 34.443.636, según Informe Técnico Nº 487/2012, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2805/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1503/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. POPOVIC
MATULIC, Alejandro Miguel, DNI. Nº 18.759.304, según Informe Técnico Nº 473/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2698/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1504/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Ester Marisa, DNI.
Nº 32.048.815, según Informe Técnico Nº 480/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2750/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1505/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. OJEDA
OJEDA, Gricelda del Carmen, DNI. Nº 18.868.707, según Informe Técnico Nº 477/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2752/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1506/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOPEZ, Luis Jeremías, DNI.
Nº 37.144.784, según Informe Técnico Nº 482/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2748/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1507/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
GONZALEZ NAHUELCAR, Nancy del Carmen, DNI. Nº 93.405.342, según Infor-
me Técnico Nº 485/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2757/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1508/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestibles, la que será utilizada para
conformar módulos de Dietas Especiales para la asistencia a personas adultas y niños de
nuestra Comunidad, por la suma de $82.915.00 (Pesos ochenta y dos mil novecientos
quince con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2858/
2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1509/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de San Miguel de Tucu-
mán, Provincia de Tucumán, el día 01/09/2012 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad
el día 10/09/2012 a la hora 18:00, del agente municipal, Planta Contratada, Sr. ROUSSET
Maximiliano, Legajo Nº 4002/9, a/c de la Categoría 24 (veinticuatro), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 2878/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009 y la suma de $
1.200,00 (Pesos un mil doscientos con 00/100) referente al pago de la inscripción del mencio-
nado Congreso, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / TUCUMAN / TUCUMAN / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1510/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 17/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. LAMBOGLIA, Viviana Ester, DNI. Nº 17.315.165, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 018/2012 - Trámite Nº
11699/2012 y la documentación obrante en el Expediente 2441/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro HGE114 de fecha 25/07/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 65.000,00 (Pesos
sesenta y cinco mil con 00/100), suscripto por el Sr. GERSICICH, Christian Ariel, DNI. Nº
22.142.363, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100)
a favor de la Sra. LAMBOGLIA, Viviana Ester, DNI. Nº 17.315.165, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1511/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificato-
ria de fecha 23/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Préstamo de fecha 19/04/2012, registrado bajo el Nº 7847 en fecha 04/07/2012, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1223/2012 de fecha 04/07/2012, cele-
brado entre la Sra. MUÑOZ VARGAS, Laura Jeanette, DNI. Nº 18.879.976, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 282/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1512/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GERSBACH, Patricia Elizabeth,
DNI. Nº 23.154.147, según Informe Técnico Nº 394/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2803/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1513/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. MARIN
MORALES, José del Carmen, DNI. Nº 92.229.686, según Informe Técnico Nº 491/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2804/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1514/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Gladys Estela,
DNI. Nº 13.251.599, según Informe Técnico Nº 487/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2802/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1515/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de su vivienda, a favor de
la Sra. QUIROZ, Antonela Florencia, DNI. Nº 37.836.192., según Informe Técnico Nº 458/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2622/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1516/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de su vivienda, a favor de la Sra.
DELGADO NAGUELQUIN, Emilda Irene, DNI. Nº 92.730.663., según Informe Técnico
Nº 459/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2623/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1517/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.800.- (Pesos tres mil ochocientos), en concepto
de subsidio, a favor de la Asociación Civil Club Rotario de Rio Grande representada en esta
oportunidad por su Presidente, Sr. CLARK, Carlos Alberto, D.N.I Nº 17.039.044 y su
secretario,  Sr. FARIAS, José Iván, D.N.I Nº 16.015.843, a fin de afrontar y solventar
costos del traslado vía aérea de la Dra. María Rosa Núñez, quien disertara en las Primeras
Jornadas de Lucha contra el Mal de Alzheimer y Trastornos Cognitivos, organizados
conjuntamente con la Asociación «ALMA», y que se desarrollaran en nuestra Ciudad los
días 22 y 23  de Junio del año en curso, conforme Informe Técnico Administrativo Nº 20/
2012, y a las actuaciones obrantes en el Expediente 2103/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1518/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/03/2012, registrado bajo el Nº 7759 en fecha 09/05/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0809/2012 de fecha 09/05/2012, por el perío-
do adicional de tres (03) meses, desde el día 01/07/2012 al día 30/09/2012 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RAJAL, José Hum-
berto, DNI. Nº 23.955.461, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1152/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. RAJAL, José Humberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1519/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 21/05/2012, registrado bajo el Nº 7829 en fecha 26/06/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1144/2012 de fecha 26/06/2012, por el perío-
do adicional de tres (03) meses, desde el día 01/07/2012 al día 30/09/2012 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. NIVEZ, Antonio
Heber, DNI. Nº 18.873.539, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1846/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. NIVEZ, Antonio Heber.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1520/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 29/02/2012, registrado bajo el Nº 7687 en fecha 23/03/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0476/2012 de fecha 23/03/2012, por el perío-
do adicional de tres (03) meses, desde el día 01/07/2012 al día 30/09/2012 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GÓMEZ, Jorge, DNI.
Nº 6.892.690, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 728/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GÓMEZ, Jorge.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1521/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 02/05/2012, registrado bajo el Nº 7795 en fecha 30/05/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0973/2012 de fecha 30/05/2012, por el perío-
do adicional de tres (03) meses, desde el día 01/07/2012 al día 30/09/2012 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GOMEZ, Carlos
Alberto, DNI. Nº 26.835.352, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1593/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GOMEZ, Carlos Alberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1522/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 30/03/2012, registrado bajo el Nº 7758 en fecha 09/05/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0807/2012 de fecha 09/05/2012, por el período
adicional de tres (03) meses, desde el día 01/07/2012 al día 30/09/2012 inclusive, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PEREZ ALVARADO, Jenny
Johanna, DNI. Nº 93.044.840, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1172/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PEREZ ALVARADO, Jenny Johanna.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1523/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificación de fecha 16/
07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 13/03/2012, registrado bajo el Nº 7685 en fecha 23/03/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0473/2012 de fecha 23/03/2012, celebrado
entre: «GRUPO CRESCENT S.R.L.», representado por el Sr. CARBONE, Carlos Marce-
lo, DNI. Nº 22.326.042, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 748/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1524/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 29/06/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Srta. BACIGALUPI, María de los Ángeles, DNI. Nº 33.383.525, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en
el Expediente 2523/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Srta. BACIGALUPI, María de los Ángeles.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1525/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 03/07/2012, celebrado entre la Sra. PONCE, María Carolina, DNI. Nº
20.408.624, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según
documentación obrante en el Expediente 2469/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PONCE, María Carolina, DNI. Nº 20.408.624.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1526/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 29/06/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Sra. RAUSCH, María Belén, DNI. Nº 33.988.901, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente
2550/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.

ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. RAUSCH, María Belén.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1527/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 33/2012 de fecha 29/06/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. RUIZ, Sergio Guillermo, DNI. Nº 12.198.623, en su carác-
ter de titular de la firma: «El Zorzal», y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 2193/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. RUIZ, Sergio Guillermo, en su carácter de titular de la firma: «El
Zorzal».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1528/12
ART 1º) AUTORIZAR la comisión de servicios hacia la Ciudad de Punta Arenas, Repúbli-
ca de Chile, del agente Sr. Codina Pablo, Legajo Nº 3558/1, Cat. 22 (veintidos) Jefe del
Departamento Operativo de la Dirección de Prensa de este Municipio, a partir del día 17/
08/2012 a partir de la hora 09:00, previendo su regreso, el día 20/08/2012 a la hora 22:00,
a fin de la realización de la cobertura fílmica, del evento denominado Carnaval de Invierno
2012, a realizarse entre los días 18 y 19 de agosto del año en curso, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 2898/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de 4 (cuatro) días de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
610/2007 y 631/2012 sin pasajes, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1529/12
ART 1º) AUTORIZAR la comisión de servicios hacia la Ciudad de Punta Arenas, Repúbli-
ca de Chile, de la Sra. Silvia Rosso, Coordinadora de Gabinete de este Municipio, a partir
del día 17/08/2012 a partir de la hora 09:00, previendo su regreso, el día 20/08/2012 a la
hora 22:00, a fin de participar en representación de este Municipio del evento denominado
Carnaval de Invierno 2012, a realizarse entre los días 18 y 19 de agosto del año en curso, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2896/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de 4 (cuatro) días de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
sin pasajes, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1530/12
ART 1º) AUTORIZAR  las Comisiones de Servicios hacia la Ciudad de Punta Arenas
(Chile), desde el día 17/08/2012 a la hora 09:00, con regreso el día 20/08/2012 a la hora
22:00 aproximadamente, por los agentes municipales, Sr. AYALA  Marcelo Rubén,
Legajo Nº 4683/3, Categoría 22 (veintidós) y Sra. PEREYRA Débora Beatriz, Legajo
Nº 3444/4, Categoría 23 (veintitrés), conforme la documentación obrante en el Expe-
diente 2897/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 610/2007 nivel D, 558/
2009, 571/2009 y 651/2010 realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1531/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 02/07/2012, celebrado entre el Sr. TORRES, Hugo Adrián,
de Profesión Técnico Reparador de PC, DNI. Nº 25.452.286, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el
Expediente 2688/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TORRES, Hugo Adrián, DNI. Nº 25.452.286.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

MELELLA
TITA
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0065/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5103929, dominio GNJ244,
propiedad de la Señora LOPEZ OJEDA, MARGARITA ALEJANDRA, D.N.I. Nº
92.779.147; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT AÑO 2009, motor Nº K4MA690Q034630, domi-
nio IDS108, que presta servicio en la Agencia «CHACRA», Interno Nº 126. 01/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0066/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5117375, dominio GTT079,
propiedad del Señor OROZ SALDIVIA, RAMON ANGEL, D.N.I. Nº 18.816.549; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VO-
YAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ915404, dominio LJO290, que presta servicio en la
Agencia de Remis «APRAR», Interno Nº 169. 01/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0067/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FIRE 1242 MPI 16V AÑO 2005, motor Nº 178D70556289226, dominio FCL418, propie-
dad del Señor CASTILLO, LUIS SANTIAGO, D.N.I. Nº 11.871.646; y HABILIT AR en
su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO
2012, motor Nº CFZ923179, dominio LJS132, que se desempeña en el Servicio Público de
Taxi afectado a la Parada Nº 06, con el Legajo Municipal Nº 81. 01/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0068/12: Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el Señor
NAVARRETE ARGEL, CRHISTIAN RODRIGO, DNI Nº 92.906.607, titular del Interno
Nº 171, y de la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca RENAULT,
modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q089160,
dominio KOY235, afectado a la Agencia de Remis «CHACRA», el cual a partir de la
presente prestara servicio en la Agencia «REMICOOP», de acuerdo a la Ordenanza Muni-
cipal Nº 1.351/00, Articulo Nº 13 y 14 .01/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0069/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle JUAN
BAUTISTA JUSTO Nº 1052; cuya superficie alcanza un total de 240,00 mts2 propiedad de
la Firma: SODA SUR SRL,  C.U.I.T. Nº 30-71068099-6; en el/los rubro/s «INDUSTRIA DE
SODA – JUGOS – AGUA – GASEOSAS – DISTRIBUIDORA MAYORISTA DE ALI-
MENTOS», categoría «02», que girará bajo la denominación de «SODA DEL SUR SRL»  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 1484/2012. 02/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0070/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERU Nº
005; cuya superficie alcanza un total de 163,00 mts2 propiedad de la Firma: RESTAU-
RANT Y PARRILLA EL ARRIERO SRL,  C.U.I.T. Nº 30-71212866-2; en el/los rubro/s
«RESTAURANT Y PARRILLA», categoría «03», que girará bajo la denominación de
«RESTAURANT Y PARRILLA EL ARRIERO SRL»  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «R» Nº 02668/2012. 02/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0071/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PADRE
BEAUVOIR Nº 0029; cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2 propiedad del/la Sr/
a: ALBARRACIN, SUSANA ROMELIA,  C.U.I.T. Nº 27-14647480-8; en el/los rubro/s
«TIENDA (VTAS DE ROPA FEMENINA) Y ACCESORIOS», categoría «05», que girará
bajo la denominación de «ZOE»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «A» Nº 02670/2012. 02/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0072/12: HABILITAR CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propie-
dad del/la Sr/a: CELI, MONICA NOEMI; C.U.I.T Nº 27-13733630-3; que funciona en el/
los rubro/s «ACADEMIA DE DANZAS», categoría «05», bajo la denominación de «INS-
TITUTO ROMANO», sito en el domicilio de la calle MONSEÑOR J. FAGNANO Nº
0938; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle SONEYRA Nº 0838; cuya superficie
alcanza un total de 100,00 mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «C» Nº 2262/2012. 02/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0073/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo POLO CLASSIC 1.6 31A AÑO 2008, motor Nº UVC 037857, dominio HKA236,
propiedad del Señor BUSTOS, HECTOR ENRIQUE, D.N.I. Nº M5.399.465; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5065322, dominio FTX363, que presta servicio en
la Agencia «FUEGUINO», Interno Nº 165. 06/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0074/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 PACK 1.6 8V BASE AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q020629, dominio
IIW596, propiedad del Señor ALVAREZ, JULIO CESAR, D.N.I. Nº 10.788.286; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2
PACK 1.6 8V AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q038838, dominio JAB958, que presta
servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 102. 06/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0075/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle
LEOPOLDO LUGONES Nº 0863; propiedad del/la Sr/a: MURRU, ADOLFO ROBER-
TO,  C.U.I.T. Nº 20-34286331-1; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA»,
categoría «02», que girará bajo la denominación de «MURRU, ADOLFO ROBERTO»  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 2673/2012. 06/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0076/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; MALDONA-
DO, JUAN CARLOS; C.U.I.T Nº 20-11736627-9, que funcionaba en el/los rubro/s; «DES-
PENSA Y VIDEO CLUB», bajo la denominación de «SUR»; sito en el domicilio de la calle;
THORNE Nº 1044; cuya superficie alcanzaba un total de 80,00 mts2  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 2671/2012. 06/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0077/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE
JULIO Nº 1570; cuya superficie alcanza un total de 77,00 mts2 propiedad del/la Sr/a:
RUIZ OJEDA, SUSI MACARENA,  C.U.I.T. Nº 27-93768443-1; en el/los rubro/s «CAR-
NICERIA – VERDULERIA – FIAMBRERIA – ALMACEN – KIOSCO – BIJOUTERIE
– MARROQUINERIA – VTA DE ROPA», categoría «03», que girará bajo la denomina-
ción de «MERCADO DON ALFREDO»  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «R» Nº 2591/2012. 06/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0078/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle FAGNA-
NO Nº 1001; cuya superficie alcanza un total de 30,81 mts2 propiedad del/la Sr/a: AN-
DRADE CALISTO, MARIA ANGELICA,  C.U.I.T. Nº 27-18718457-1; en el/los rubro/
s «BAR TRADICIONAL (DIURNO)», categoría «06», que girará bajo la denominación
de «BAR AUSTRAL»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A»
Nº 2663/2012. 06/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0079/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio pro-
piedad del/la Sr/a; ANDRADE CALISTO, ROSA ELIANA, C.U.I.T Nº 27-10743187-5,
el cual se desempeña en el/los rubro/s «KIOSCO – ALMACEN – CARGA VIRTUAL –
FOTOCOPIAS – LOCUTORIO – VTA DE DIARIOS Y REVISTAS – LIBRERIA –
REGALERIA – MARROQUINERIA – DESPENSA», categoría «03, que gira bajo la
denominación de «KA´PA I», sito en el domicilio de la calle BERNARDINO RIVADAVIA
Nº 0978, cuya superficie alcanzaba un total de 95,14 mts2 al cual a partir del dia de la fecha
se le ANEXARA EL/ LOS RUBRO/S: «JUEGOS DE AZAR», Categoría «03», cuya
superficie alcanza un total de 95,14 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «A» Nº 01625/2012. 06/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0080/12: MODIFICAR, el ARTICULO 1º de la Resolución SSGC Nº 0018/
2012 de fecha 19/07/2012, deberá decir; AUTORIZAR AMPLIACION DE RUBRO Y
CAMBIO DE DOMICILIO del local comercial propiedad del/la Sr/a: LAJARA, RAUL
CARLOS; C.U.I.T Nº 23-16537514-9, el cual se desempeña en el/los rubro/s «TIENDA Y
ZAPATERIA», categoría «05, que gira bajo la denominación de «ALMACEN DE MAR-
CAS», sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0466, cuya superficie alcanzaba un total
de 200,00 mts2 al cual a partir del día de la fecha  se le ANEXARA LOS RUBROS:
«MARROQUINERIA», Categoría «03», siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle
FAGNANO Nº 0785, cuya superficie alcanza un total de 250,00 mts2. 06/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0081/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 PACK 1.6 8V BASE AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q055542, dominio
JLT263, propiedad del Señor SOTO, ARMANDO NATALIO, D.N.I. Nº 13.190.819; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO
G3 LS 1.6N M/T AÑO 2012, motor Nº F16D30633952, dominio LEA488, que presta
servicio en la Agencia «CHACRA», Interno Nº 04. 08/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0082/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo POLO CLASSIC 1.6 AÑO 2007, motor Nº UVC 036380, dominio GNA532,
propiedad del Señor SURT, HORACIO MARCELO, D.N.I. Nº 22.206.015; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6
AÑO 2011, motor Nº CFZ860051, dominio KTT000, que presta servicio en la Agencia
«PATAGONIA», Interno Nº 96. 08/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0083/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; ZORATTO,
EDUARDO OSCAR; C.U.I.T Nº 20-32668857-7, que funcionaba en el/los rubro/s; «VEN-
TA DE TELEFONOS CELULARES Y ACCESORIOS», bajo la denominación de «BLACK
CEL»; categoría «03·, sito en el domicilio de la calle; P. MORENO Nº 0453 LOCAL 1A;
cuya superficie alcanzaba un total de 45,00 mts2  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «Z» Nº 3340/2011. 08/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0084/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle RIVADA-
VIA Nº 0754; cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2 propiedad del/la Sr/a: VERA,
ANALIA,  C.U.I.T. Nº 27-30665811-0; en el/los rubro/s «TIENDA – MARROQUINE-
RIA – CALZADO Y BIJOUTERIE», categoría «03», que girará bajo la denominación de
«ANNEPOLET»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº
2690/2012. 08/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0085/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle CARLOS
PELLEGRINI Nº 0578; cuya superficie alcanza un total de 82,00 mts2 propiedad del/la Sr/
a: OYARZUN, LORENA VIVIANA,  C.U.I.T. Nº 27-23441149-2; en el/los rubro/s «TIEN-
DA – ZAPATERIA Y MARROQUINERIA», categoría «03», que girará bajo la denomina-
ción de «MOOI»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº
2689/2012. 08/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0086/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA
Nº 0659; cuya superficie alcanza un total de 38,00 mts2 propiedad del/la Sr/a: OBANDO
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

MUÑOZ, YESICA BEATRIZ,  C.U.I.T. Nº 27-27029772-8; en el/los rubro/s «TIEN-
DA», categoría «05», que girará bajo la denominación de «BENDITO GLAMOUR»  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº 2672/2012. 08/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0087/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H5147146, dominio HRL671,
propiedad del Señor GOMEZ, HUGO JOSE, D.N.I. Nº 12.047.941; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T
AÑO 2012, motor Nº F16D31351622, dominio LLN561, que presta servicio en la Agencia
«PATAGONIA», Interno Nº 47. 13/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0088/12: TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Público de Taxi, pro-
piedad del Señor IBAÑEZ, LUIS AMERICO, DNI Nº 4.624.779. quien prestaba servicio
en la Parada de Taxi Nº 11, Legajo Nº 154, a favor del Señor, CRUZ, ESTEBAN ROLAN-
DO, DNI Nº 23.167.841.
DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo PALIO  ELX 1.4 8V AÑO
2009, motor Nº 178F30118408498, dominio IKO040, propiedad del Señor IBAÑEZ,
LUIS AMERICO, DNI Nº 4.624.779; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automo-
tor marca FIAT, modelo PALIO  ELX 1.4 8V AÑO 2009, motor Nº 178F30118408498,
dominio IKO040, propiedad del Señor CRUZ, ESTEBAN ROLANDO, DNI Nº
23.167.841, quien se desempeñará en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 03, con el
Legajo Municipal Nº 42. 13/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0089/12: HABILITAR en el Servicio Público de TAXI-FLET a la Unidad
automotor marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2006,  motor Nº D4BB5229239,
dominio FPJ121, propiedad del señor MARROQUIN DIAZ, EUGENIO MAXIMO,
DNI Nº 94.525.100, que prestara servicio con el Interno Nº 120. 13/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0090/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FLP HXL 1.8 AÑO 2011, motor Nº X4 0566256, dominio JVV288, propiedad del Señor
DEL FLOR, VICTOR ADRIAN, D.N.I. Nº 26.904.536; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº
CFZ903611, dominio LHF447, que presta servicio en la Agencia «CHACRA», Interno Nº
148. 13/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0091/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ALMA-
FUERTE Nº 1113; cuya superficie alcanza un total de 32,00 mts2 propiedad del/la Sr/a:
STREITENBERGER, JORGE LUIS,  C.U.I.T. Nº 20-34037999-4; en el/los rubro/s «FIAM-
BRERIA – VTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL», categoría «03», que girará bajo
la denominación de «LA POSTA»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «S» Nº 2821/2012. 13/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0092/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle SANTA
ROSA DELICH Nº 0806; cuya superficie alcanza un total de 27,00 mts2 propiedad del/la
Sr/a: SILVA, CLAUDIA DANIELA,  C.U.I.T. Nº 27-17971120-1; en el/los rubro/s «KIOS-
CO – DESPENSA – FIAMBRERIA – CARGA VIRTUAL», categoría «03», que girará
bajo la denominación de «KIOSCO Y DESPENSA EL COCO»  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 2820/2012. 13/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0093/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle INGENIE-
RO VARELA Nº 1485; cuya superficie alcanza un total de 1100,00 mts2 propiedad de la
firma: GRA-CA SA,  C.U.I.T. Nº 30-71145059-5; en el/los rubro/s «DEPOSITOS DE
(PARTES Y ACCESORIOS PARA LA IND. ELECTRONICA) (EL DEP. CUENTA CON
PERSONAL EVENTUAL)», categoría «01», que girará bajo la denominación de «GRA-
CA SA»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 1683/2012.
13/08/12

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0003/12: HABILIT AR en forma permanente y por el término de un (01) año, el
vehículo Marca VOLKSWAGEN, Modelo 9150 E, Tipo FURGON TERMICO CON
EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº 30825436, Dominio GUR 151, bajo la denomina-
ción de «SAN ANTONIO», propiedad de la firma Celentano Antonio Javier, C.U.I.T Nº
20-17129959-5, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente 2497/2012. 08/08/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0004/12: HABILIT AR en forma permanente y por el término de un (01) año, el
vehículo Marca HYUNDAI, Modelo H 100, Tipo FURGON UTILITARIO, Motor Nº
D4BB7547317, Dominio HDP 270, bajo la denominación de «DON GUILLERMO»,
propiedad del Sr. Maldonado Hernandez Rigoberto, DNI Nº 18.074.693, en el rubro Trans-
porte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
2655/2012. 08/08/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0005/12: HABILIT AR en forma permanente y por el término de un (01) año, el
vehículo Marca MERCEDES BENZ, Modelo 1215C, Tipo FURGON TERMICO CON
EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº 904925558104, Dominio EHB 368, bajo la deno-
minación de «DE LA COSTA OUTLET», propiedad de la firma De La Costa Patagónica
S.A, C.U.I.T Nº 30-70738816-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2783/2011. 08/08/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0006/12: HABILIT AR en forma permanente y por el término de un (01) año, el
vehículo Marca MERCEDES BENZ, Modelo 710, Tipo FURGON TERMICO CON
EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº 37498810597288, Dominio ENW 219, bajo la
denominación de «DE LA COSTA OUTLET», propiedad de la firma De La Costa Patagó-
nica S.A, C.U.I.T Nº 30-70738816-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2784/2011. 08/08/12

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.F. 1168/12
ART 1º) READECUAR  la s Partidas Prespuestarias, segun Anexo I adjunto, en las
distintas Categorias Programaticas segun Ordenanza Nº 29030/2011, en un todo de acuer-
do a lo indicado en el Considerando.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1169/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00067073 de Pesos Cuatro Mil
Quinientos Cincuenta y Cuatro con 00/100 $ 4.554,00 presentada al cobro por la firma:
«DON ALDO REPUESTOS» de Aldo Constante Sist, y factura «B» Nº 0002-00009191
de Pesos Un Mil Quinientos Setenta con 00/100 $ 1.570,00, presentada al cobro por la
firma: «EL PORVENIR» de Silvestre Segundo Vera. Los importes antes mencionados
totalizan la suma de Cinco Mil Cuatrocientos Tres con 0/100 $ 5.403,00, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por  $ 5.403,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1170/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de
Uso Nº 166/11, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 106301emitida por la
firma Berkley Seguros S.A. por la suma de $ 5.920,00 (PESOS CINCO MIL NO-
VECIENT OS VEINTE con/100), a favor de la firma «PATAGONIA  SUD S.A»
representada por el Sr. GARAY GARCIA, EDUARDO ESTEBAN, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1171/12
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones de las Garantías de Oferta y Adjudicación, referente
a la contratación de Servicios de «Fuegos Artificiales»  las cuales se detallan a continuación:

FIRMA REPRESENTANTE CONSTITUIDO EN : IMPORTE

CADENACI ESTEBAN Depósito Banco TDF $2.400,00
S.A SHEKLIAN comprobante Nº 00671616

POLIZA DE SEGURO
DE CAUCIÓN Nº 363.899 $23.752,30

UNIVERSAL RUBEN Depósito Banco TDF
FUEGOS CORIA comprobante Nº 00671923 $1.599,00
DISTRISUR FERNANDO POLIZA DE SEGURO
ARGENTINA S.A SEMAN DE CAUCIÓN Nº 138.651 $3.910,00

Los importes a devolver antes mencionados totalizan la suma de $31.661,30 (PESOS
TREINT A Y UN MIL  SEICIENTOS SESENTA Y UNO  con 30/100),  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.999 (PESOS TRES
MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE con 00/100)  y PROCEDASE por interme-
dio de la Tesorería Municipal, al pago y devolución de  lo enunciado  en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1172/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago  en concepto de excedentes de la factura «B» Nº 0003-
00018848, correspondiente a el mes de ABRIL  2012 pertenecientes a la firma NEXO S.R.L
desprendiéndose de las mismas la cantidad de 534 copias como excedente realizadas, las
que equivalen la suma de $ 64,02 (PESOS SESENTA Y CUATRO CON 02/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Cat. Programática  112/02 objeto del gasto
03.02.04 por la suma de $ 64,02 (PESOS SESENTA Y CUATRO CON 02/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publí-
quese en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1173/12
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones del Contrato de obra Nº 131/11, correspondiente
a OBRA: «Conclusión del SUM del Bº 25 de Mayo» Zona Nº 9 Presupuesto Participativo
Año 2008, a favor de la empresa «CONSTRUCTORA PATAGONIA  S.R.L.» represen-

tada por el Sr. Vidal Mario Eduardo,  enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO   IMPORTE

FONDO DE REPARO RETENCION CERTIFICADO Nº 1y Nº 2  $5.753,45
GARANTIA de CONTRATO POLIZA BERKLEY INTERNACIONAL  $5.753,45

SEGUROS  Nº 103316
GARANTIA de ANTICIPO POLIZA BERKLEY
FINANCIERO INTERNACIONAL SEGUROS  Nº 103317 $23.013,79
TOTAL    $34.520,69

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $34.520,69 (PESOS
TREINT A Y CUATRO MIL  QUINIENT OS VEINTE  CON 69/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 5.753,45(PESOS
CINCO MIL  SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 45/100) y PROCEDASE
por intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución de las pólizas
enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1174/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000078 de Pesos Un Mil con
00/100 $ 1.000,00 presentada al cobro por la firma: «8AS de Mario A. Ochoa», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 112/02 y objeto del
gasto 03.02.09.00  por $ 1.000,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1175/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000816 de Pesos Novecientos
Noventa y Tres con 00/100 $993,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO
HNOS S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por $993,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1176/12
ART 1º) AUTORIZAR la cancelación de la factura Nº 14330000620120606 por la suma
de $ 267,20 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE con 20/100), correspondien-
te al servicio de telefonía básica - Abono de línea mes de JUNIO 2012 de la línea número
2964-421532 perteneciente a la Dirección de Informática y Cómputos;  y mediante trámi-
tes Nº 16083 y 16397/12, se proceda a la cancelación de las facturas Nº 900-00149142/
149143/ 149145/ 70105/ 70106 y 70108,  por la suma  total de $1.395,00 (PESOS UN
MIL  TRESCIENTOS NOVENTAY CINCO con 00/100), presentadas al cobro por la
firma «TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º)  IMPUTESE el gasto originado Categoría Programática 114/00, objeto del
Gasto 03.01.04.00, por la suma de $267,20 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE
con 20/100) y objeto del Gasto 03.01.07.00, por la suma de $1.395,00 (PESOS UN MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO con 00/100), lo que hace un total de $1.662,20
(PESOS UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS con 20/100), de acuerdo al ejerci-
cio presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1177/12
ART 1º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Julio de 2012 al Personal Juzgado de
Faltas Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Doscientos Noventa y Seis Mil
Cuatrocientos Quince con 84/100 $296.415,84, en un todo de acuerdo a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Nº 2674/12.
ART 2º)  APROBAR el pago de los haberes mensuales Julio de 2012 al Personal Municipal y
Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Veinte Millones
Cuatrocientos Setenta y Tres Mil Trescientos Cuarenta y Dos con 82/100 $20.473.342,82, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2675/12.
ART 3º) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria mes de Julio 2012 al
Personal Municipal y Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma
de pesos Sesenta y Ocho Mil Ciento Cuarenta y Cinco con 96/100 $68.145,96, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2676/12.
ART 4º) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria mes de Julio de 2012 al
Personal del Concejo Deliberante Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Diez
Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 57/100 $10.468,57, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2677/12.
ART 5º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Julio de 2012 al Personal del
Concejo Deliberante Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Dos Millones
Cincuenta y Un Mil Ciento Sesenta y Ocho con 72/100 $2.051.168,72, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2678/12.
ART 6º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 7º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto
y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1178/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000003 de Pesos Cincuenta y
Ocho Mil con 00/100 $58.000,00 presentada al cobro por la firma: «SYMEL» de Oscar
D. Moreira , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/03 y objeto del
gasto 03.03.06.00 por $58.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1179/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000006 de Pesos Treinta y
Siete Mil con 00/100 $ 37.000,00 a favor de la firma: «FUEGO MEDIA» de Trejo Juan
Manuel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 123/00, objeto del gasto
03.02.07.00 por $ 37.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1180/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00013306/ 13438/ 13620 de
Pesos Veintiocho Mil Ciento Uno con 00/100 $ 28.101,00 presentada al cobro por la firma:
«TV FUEGO S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la categoría programática 125/00 y objeto del
gasto 03.09.04.00 por $ 28.101,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1181/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000004 de Pesos Cincuenta y
Ocho Mil con 00/100 $58.000,00 a favor de la firma: «SYMEL» de Oscar D. Moreira, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/03 y objeto del gasto
03.03.06.00 por $58.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1182/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00006418 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 00/100 $2.445,00 a favor de la firma: «LIENDO
AUTOMOTORES S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00 por  $2.445,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1183/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000021 de Pesos Veintitrés
Mil Doscientos con 00/100 $ 23.200,00 a favor de la firma: «TECNICA FUEGUINA de
Fátima Adriana Quirino» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 102/00 y objeto del gasto
02.05.02.00 por $ 420,00, 02.05.04.00 por $ 16.380,00 y 04.02.01.10 $ 6.400,00, del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1184/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000108 de Pesos Nueve Mil
Quinientos 00/100 $ 9.500,00 a favor de la firma: «E.H.E. S.R.L.»,   en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 9.500,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1185/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000439/ 440 por la suma total
de Pesos Nueve Mil con 00/100 $ 9.000,00, presentada al cobro por la firma «ANTARES de
María Guadalupe Silva», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 9.000,00 del Ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1186/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0025-00021799 de Pesos Un Mil con
00/100 $ 1.000,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.02.07.00 por $ 1.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1187/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0027-00001978 de Pesos Dos Mil
Doscientos con 00/100    $ 2.200,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01, objeto del gasto
02.09.03.00 por $ 2.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1188/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000170 de Pesos Tres Mil
Cuatrocientos Ochenta con 00/100 $3.480,00 a favor de la firma: «1 MAS 1 TRES S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01, objeto del gasto
02.03.02.00 por $1.920,00, y 02.06.04.00 por $1.560,00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1189/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00049776 de Pesos Cuatro Mil
Cincuenta con 00/100 $ 4.050,00 a favor de la firma: «MONACO MUEBLES» de Héctor
Daniel Guete, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 104/00 y objeto del gasto
04.02.01.07  por $ 4.050,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1190/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000488 de Pesos Ocho Mil
Seiscientos Noventa con 00/100 $ 8.690,00 a favor de la firma: «POLIRRUBRO SHA-
GGY» de Cresta Clelia Isabel,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 8.690,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1191/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-66795 de Pesos Siete Mil
Veintiséis con 00/100 $ 7.026,80 presentada al cobro por la firma: «DON ALDO RE-
PUESTOS» de Aldo Constante Sist, y factura «B» Nº 0002-00009248 de Pesos Dos
Mil Diez con 00/100 $ 2.010,00, presentada al cobro por la firma: «EL PORVENIR» de
Silvestre Segundo Vera. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Nueve
Mil Treinta y Seis con 80/100 $ 9.036,80, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por  $ 9.036,80, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1192/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00003184 de Pesos Treinta y
Ocho Mil  Quinientos  Treinta y Dos con 00/100 $ 38.532,00, a favor de la firma: «MATA-
FUEGOS RIO GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/10 y objeto del gasto
03.03.03.00 por $ 38.532,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1193/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000692 de  Pesos Siete Mil
Cuatrocientos Noventa con 00/100 $ 7.490,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL
VALLE», de Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 102/00 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 7.490,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1194/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00015454 de Pesos Veintidós Mil
Trescientos Veinte con 00/100 $ 22.320,00, presentadas al cobro por la firma: «FABRIPAC
S.R.L.», y la factura «B» Nº 0001-00116240 de Pesos Quince Mil con 00/100 $ 15.000,00
presentada al cobro por la firma: «CELENTANO» de Antonio Javier Celentano. Los
importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Treinta y Siete Mil Trescientos con
00/100 $ 37.320,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 37.320,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1195/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00000487 de Pesos Un Mil
Doscientos Diez con 00/100 $ 1.210,00 a favor de la firma: «CAFÉ LAUTARO» de Diaz
Caucaman Pablo Adolfo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 1.210,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1196/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0022-00193051 de Pesos Cuarenta y
Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100 $ 44.850,00, presentada al cobro por la
firma: «DOMINGO GRANJA S.A.» y factura «B» Nº 0006-00051690 de Pesos Un Mil
Setecientos Ocho con 40/100 $ 1708,40, presentada al cobro por la firma: «SEVILLANO
S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Cuarenta y Seis Mil
Quinientos Cincuenta y Ocho con 40/100 $ 46.558,40, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/03 y objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 46.558,40 del Ejercicio Financiero vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1197/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000284 de Pesos Seis Mil con
00/100  $ 6.000,00 a favor de la firma: «METALURGICA  5 DE OCTUBRE S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
03.03.02.00 por $ 6.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1198/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0350-00000543 de Pesos Un Mil
Doscientos Treinta y Seis con 10/100 $1.236,10 presentada al cobro por la firma: «OR-
GANIZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA   S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05, objeto del gasto
03.01.06.00 por  $ 1.236,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1199/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Un Mil Setecientos Noventa y Siete con 45/100  $ 1.797,45, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00000697 «IMPRENTA DEL VALLE» de Rodríguez Osmar $ 646,00
FC. «B» Nº 0006-00074359 «RAYUELA S.R.L.» $ 839,00
FC. «B» Nº 0001-00020907 «ACUARELA» de Ecosur S.R.L. $ 312,45
TOTAL $1.797,45

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 505/00, objeto del
gasto 02.03.01.00  por $ 646,00, y objeto del gasto 02.07.07.00 por $ 1.151,45, del
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1200/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000272 de Pesos Treinta y
Cuatro Mil con 00/100 $ 34.000,00 a favor de la firma: «DALEPLAST S.R.L.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 503/00 y objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 34.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1201/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00050042 de Pesos Tres Mil
Doscientos Ochenta con 20/100 $ 3.280,20 presentadas al cobro por la firma: «GAS
AUSTRAL S.A.» de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00, y objeto del gasto
03.01.03.00  por $ 3.280,20 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1202/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0011-00000185/ 284 por la suma de
Pesos Diecinueve Mil Ochocientos Noventa con 00/100 $ 19.890,00 a favor de la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.04.01.09  por $ 19.890,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1203/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «E» Nº 5001-00000566/ 587 por la suma total
de pesos Dos Mil Doscientos Cuarenta y Dos con 32/100 $ 2.242,32 a favor de la firma:
«CORREO ANDREANI S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.01.05.00 por $ 2.242,32, del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1204/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007039 de Pesos Diez Mil
Novecientos Cuarenta con 00/100 $ 10.940,00 presentada al cobro por la firma: «COO-
PERATIVA ELECTRICA  RIO GRANDE LTDA»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 y objeto del gasto
02.06.03.00 por $ 10.940,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1205/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002624 de Pesos Un Mil
Cuatrocientos con 00/100 $ 1.400,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.04.02.02 por $ 1.400,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1206/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000657 de Pesos Trece Mil
Quinientos con 00/100 $13.500,00 a favor de la firma: «CARLOS ALBERTO KAUS»
(Transporte Especial de Personas), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $13.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1207/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040417/ 418/ 419/ 420/ 421/
422/ 423 por la suma total de Pesos Quince Mil Trescientos Veintiocho con 49/100
$15.328,49 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $15.328,49 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1208/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 380,60 (PESOS TRESCIENTOS OCHENTA con
60/100), en concepto de excedente de la Factura «B» Nº 0002-00006756, a favor de la firma
« ACL XERVICE   S.R.L.», representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón Díaz, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Categoría Programática 200/10, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 380,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 03 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1209/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002057 de Pesos Tres Mil
Ciento Noventa y Dos con 00/100 $ 3.192,00 a favor de la firma: «TOLKEYEN IMPOR-
TACION» de Segundo J. Barrientos,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.02.01.00  por $ 3.192,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1210/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000285 de Pesos Treinta y
Ocho Mil Trescientos Dieciséis con 00/100 $ 38.316,00 a favor de la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
04.02.01.10  por $ 38.316,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1211/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000171 de Pesos Cuatro Mil
Ochocientos Treinta y Cinco con 00/100 $4.835,00 a favor de la firma: «1 MAS 1 TRES
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 123/00, objeto del gasto
02.02.01 por $1.200,00, 02.06.06 por $ 1.135,00, 03.03.03 por $ 2.500,00,  del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1212/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00012532 de Pesos Veintitrés
Mil Ciento Quince con 00/100 $23.115,00 a favor de la firma: «ARIE SONNEVELDT
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00 y objeto del gasto
02.01.03.00 por $ 23.115,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1213/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de las Garantías de Oferta y, referente a la Contrata-
ción de Servicios de Impresión, Hermanado, Provisión de Formularios y Distribución de
Tributos Municipales-Periodo/2012  las cuales se detallan a continuación:

FIRMA REPRESENTANTE CONSTITUIDA EN : IMPORTE

Correo «OCA» Jorge Eduardo Albertolli Póliza de Caución Nº 355.700 $ 1.100,00
Correo «ANDREANI» Juan Carlos Grane Pagare S/N $ 1.368,00

Los importes a devolver antes mencionados totalizan la suma de $ 2.468,00 (PESOS
DOS MIL  CUATROCIENT OS SECENTA Y OCHO 00/100),  en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución  de la
póliza y el pagare enunciado en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1214/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000068 por la suma de Pesos
Un Mil Ochocientos con 00/100 $ 1.800,00 presentada al cobro por la firma: «ESPINOSA
MIGUEL GUILLERMO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00 por $ 1.800,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1215/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007213 de Pesos Ciento Treinta
y Cuatro con 19/100 $ 134,19 a favor de la firma: «DISTRIBUIDORA LAS MARIAS» de
Vargas María Soledad, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 134,19 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1216/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago proporcional de la suma de pesos Noventa y Dos Mil
Ciento Sesenta con 00/100 $ 92.160,00 a favor de los beneficiarios del Programa de
Capacitación y Formación Laboral y Práctica año 2012 de acuerdo al Anexo I, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  AUTORIZAR el pago de la suma de pesos Treinta y Seis con 60/100 $36,60 a favor
de la firma: «PROVINCIA  ART», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00, objeto del gasto
05.01.02.00 por $92.160,00 y 03.05.02.01 por $36,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1217/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0027-00002323 de Pesos Novecientos
con 00/100 $ 900,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.02.07.00 por $ 900,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1218/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00156792 de Pesos Seiscientos
Noventa y Ocho con 40/100 $ 698,40 presentada al cobro por la firma: «DOBRONIC
HNOS» de Antonio Dobronic, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00, objeto del gasto
02.06.04.00 por  $ 698,40 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1219/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-00007542 de Pesos Diez Mil
Ochocientos Cuarenta y Seis con 20/100 $ 10.846,20 presentada al cobro por la firma:
«AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 301/03 y objeto del
gasto 05.01.03.99   por $ 10.846,20 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1220/12
ART 1º)  AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00072466/ 74360 por la suma
total de Pesos Veintiún Mil Doscientos Cincuenta con 92/100 $ 21.250,92 a favor de la
firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 604/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 21.250,92 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1221/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00002211/ 2249 por la suma
de Pesos Cuatrocientos Sesenta y Tres con 20/100 $ 463,20 a favor de la firma: «LA
CONCENTRADORA PATAGONICA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/12 y objeto del gasto
03.06.09.00 por $ 463,20 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1222/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0015-00000495 de Pesos Ocho Mil
Quinientos Noventa con 00/100 $ 8.590,00 presentada al cobro por la firma: «MONACO
MUEBLES» de Guete Héctor Daniel, y factura «B» Nº 0001-00000242  de Pesos Dos Mil
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Sesenta y Uno con 00/100 $ 2.071,00, presentada al cobro por la firma: «MJ PACKA-
GING S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Diez Mil
Seiscientos Sesenta y Uno con 00/100 $ 10.661,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00, objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 10.661,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1223/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00067493 de Pesos Setecientos
con 00/100 $700,00 a favor de la firma: «DON ALDO REPUESTOS» de Sist Aldo
Constante, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por  $700,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1224/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00017961 de Pesos Quinientos
Noventa y Nueve con 40/100 $599,40 presentada al cobro por la firma: «NEXO S.R.L»,
y factura «B» Nº 0010-00071302 de Pesos Dos Mil Noventa y Nueve con 72/100 $2.099,72,
descontando la Nota de Crédito «B» Nº 0010-00004640 de Pesos Ciento Veintiséis con 80/
100 $126,80. En consecuencia el importe total a abonar asciende a la cantidad de Pesos Un
Mil Novecientos Setenta y Dos con 92/100 $1.972,92 a favor de la firma: «RAYUELA
S.R.L.». Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de Pesos Dos Mil Quinien-
tos Setenta y Dos con 32/100  $2.572,32, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 609/00, objeto del gasto
02.05.05.00 por  $2.572,32, del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1225/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040439/ 440/ 441/ 442/ 443/
444 por la suma total de Pesos Trece Mil Diecinueve con 83/100 $13.019,83 a favor de la
firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $13.019,83 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1226/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00015317/ 8 por la suma total
de Pesos Ochocientos Diez con 91/100 $810,91 presentada al cobro por la firma: «FABRI-
PAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 02.01.01.00 por $810,91 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1227/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000064/ 65 por la suma
total de Pesos Siete Mil Trescientos con 00/100 $ 7.300,00 presentada al cobro por la
firma: «ESPINOSA MIGUEL GUILLERMO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.03.09.00 por $ 7.300,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1228/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-00007642 de Pesos Ochenta y
Seis Mil Trescientos Ochenta y Dos con 38/100 $86.382,38 y descontándose la nota de
crédito «B» Nº 0345-00000614 de Pesos Un Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 00/
100 $1.755,00; en consecuencia el monto a abonar asciende a la suma de Pesos Ochenta y
Cuatro Mil Seiscientos Veintisiete con 38/100 $84.627,38, presentadas al cobro por la
firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 301/01 y objeto del
gasto 05.01.03.01   por $84.627,38 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1229/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040457/ 458/ 459/ 460/ 461/
462/ 463/ 464/ 466/ 467/ 468 por la suma total de Pesos Veintiséis Mil Quinientos Tres con
92/100 $26.503,92 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $26.503,92 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1230/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000101 de Pesos Dos Mil
Seiscientos Cinco con 00/100 $ 2.605,00 presentada al cobro por la firma: «E.H.E S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $ 2.605,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1231/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002121 de Pesos Seis Mil
Doscientos Tres con 56/100 $ 6.203,56 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo
de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  categoría programática 113/00 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por 6.203,56 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1232/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000309 por la suma total de
Pesos Novecientos Ochenta y Siete con 26/100 $987,26 a favor de la firma: «SURTRUCK
S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $987,26 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1233/12
ART 1º)AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00004098 de Pesos Dieciséis
Mil Ochocientos con 02/100 $16.800,02, descontándose de la misma la Nota de Crédito Nº
0003-00000056 de Centavos 0,02, quedando así la suma de Pesos Dieciséis Mil Ochocien-
tos con 00/100 $16.800,00, a favor de la firma: «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
04.02.01.02 por $ 16.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1234/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040402/ 403/ 404/ 405/ 406/
407/ 408/ 409/ 410/ 411/ 412 por la suma total de Pesos Veintiún Mil Ciento Quince con
62/100 $21.115,62 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $21.115,62 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1235/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001016 de Pesos Trece Mil
Doscientos Cuarenta con 00/100 $13.240,00, a favor de la firma: «VELAZQUEZ Y TE-
NORIO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02, 502/00 y objeto
del gasto 02.07.01.00 por $13.240,00 del Ejercicio Financiero vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1236/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00053072 de Pesos Dos Mil
Noventa con 71/100 $2.090,71 a favor de la firma: «SEVILLANO S.R.L.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
04.02.01.02 por $2.090,71 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1237/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0010-00072274 de Pesos Treinta y
Cinco Mil Novecientos Cincuenta y Seis con 70/100 $35.956,70 presentada al cobro por la
firma: «RAYUELA  S.R.L.», y la factura «B» Nº 0003-00018876 de Pesos Dos Mil Doscien-
tos Ochenta con 00/100 $2.280,00 a favor de la firma «NEXO S.R.L.». Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de Pesos Treinta y Ocho Mil Doscientos Treinta y Seis con
70/100 $ 38.236,70, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.03.01.00 por $415,00 y 02.05.05.00 por $37.821,70 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1238/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040354/ 355/ 356/ 357/ 358/
359/ 360/ 361/ 362/ 363/ 364/ 365/ 366/ 367/ 368/ 369/ 370 por la suma total de Pesos
Treinta Mil Sesenta y Ocho con 30/100 $30.068,30 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $30.068,30 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1239/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Pólizas de Seguro Nº 51409/760336 por la suma total
de Pesos Treinta y Un Mil Ciento Setenta y Tres con 26/100 $31.173,26, a favor de la
Compañía de Seguros «PROVINCIA SEGUROS S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE la correspondiente Afectación Presupuestaria a la categoría progra-
mática 700/01 y objeto del gasto 03.05.02.01 por $31.173,26, del Ejercicio Presupuestario
Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1240/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0205-00000075/ 96 por la suma
total de Pesos Ochocientos con 00/100 $800,00 presentada al cobro por la firma: «NEWXER
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 601/00 y objeto del
gasto 03.02.04.00 por $800,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1241/12
ART 1º)AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0350-00000542 de Pesos Tres Mil
Ciento Trece con 48/100 $3.113,48 a favor de la firma «ORGANIZACIÓN COORDI-
NADORA ARGENTINA  S.R.L.», (O.C.A. S.R.L.), en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.01.06.00 por $3.113,48 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1242/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00034663 por la suma de Pesos
Un Mil Ochocientos Cincuenta y Siete con 96/100 $ 1.857,96 presentada al cobro por la
firma: «AUSTRAL ELECTRICIDAD» de Alberto Lamberti, y la factura «B» Nº 0001-
00038154 de Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta y Tres con 00/100 $4.443,00,
presentada al cobro por la firma: «ISLA GRANDE» de Alejandro Philip. Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos Seis Mil Trescientos 96/100 $6.300,96, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
AR 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00, objeto del gasto
02.05.09.00 por $45,00, 02.07.08.00 por $1.857,96, y 02.09.01.00 por $4.443,00 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1243/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0003-00018163/ 164 por la suma de
Pesos Un Mil Seiscientos Veinte con 10/100 $ 1.620,00 presentada al cobro por la firma:

«NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.02.04.00 por $ 1.620,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1244/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la suma de $ 571,00 (Pesos Quinientos Setenta
y Uno  con 00/100), a favor del Sr. VALLS, OSCAR NARCISO  DNI Nº 7.717.160, en un
todo de acuerdo en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE la disminución de ingresos por Error  en la Categoría Programática
200/05,  y Partida Presupuestaria 03-08-06-00  por $ 571,00.-
ART 3º)  AUTORIZAR DISMINUCION DE INGRESOS  según lo enunciado en el
Artículo 1º en las Partidas SMU por $ 526,00  y OST por  $ 45,00.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Rentas y
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1245/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00096127 de Pesos Cinco Mil
Quinientos Cuarenta y Ocho con 20/100 $ 5.548,20 a favor de la firma: «SOLDASUR
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00, objeto del gasto
02.05.01.00 por $189,60 y 02.06.04.00 por $5.358,60del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1246/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001238 por la suma de Pesos
Cinco Mil Cuarenta  con 00/100 $ 5.040,00 a favor de la firma: «VILLAF AÑE BEATRIZ
IRENE»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/05 y objeto del gasto
03.02.09.00  por $ 5.040,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1247/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000169 de Pesos Ocho Mil
Ochocientos con 00/100 $8.800,00 a favor de la firma: «1 MAS 1 TRES S.R.L.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $8.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1248/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00003532 de Pesos Cuatro Mil
Ciento Diez con 00/100 $ 4.110,00 presentada al cobro por la firma: «GOMERIA RUTA
3», de Antonio M. Maldonado, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 03.03.02.00 por $ 4.110,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1249/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00015306 de Pesos Dos Mil
Setecientos Noventa y Tres con 82/100 $ 2.793,82, presentada al cobro por la firma:
«FABRIPAC S.R.L.», y factura «B» Nº 0002-00001474 de Pesos Quinientos Dieciocho
con 45/100 $ 518,45, presentada al cobro por la firma: «SASTRE» de Sastre Facundo
Javier. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Tres Mil Trescientos
Doce con 27/100        $ 3.312,27, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02, objeto del gasto
02.01.01.00 por   $ 2.713,12 y objeto del gasto 02.03.01.00 por $ 80,70 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1250/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Seis Mil Seiscientos Sesenta y Uno con 46/100  $ 6.661,46, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00017199 «RAKELA S.D.H.» (Penelope) $3.292,20
FC. «B» Nº 0008-00061415 «RAYUELA S.R.L.» $1.816,90
FC. «B» Nº 0002-00003891 «PINTURERIA GUIMAR S.R.L.» $1.552,36
TOTAL $6.661,46
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 302/01, objeto del
gasto 02.02.01.00  por $ 3.238,20, 02.06.02.00 por $ 1.625,56, 02.06.05.00 por $ 208,30
y 02.07.07.00 por $ 1.589,40 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1251/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0005-0011988/ 89/ 162204 por la
suma Total de Pesos Treinta y Tres Mil Quinientos Setenta y Dos con 00/100 $33.572,00
a favor de la firma: «MONTECARLO S.R.L.» ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $33.572,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1252/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0205-00000101 de Pesos Tres Mil
Treinta y Seis con 00/100 $3.036,00 a favor de la firma: «NEWXER S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00 y objeto del gasto
02.05.05.00 por $3.036,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1253/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos Treinta Mil Ochocientos Ochenta y Nueve con 29/100 $ 30.889,29, a
saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0016-00009320 SOLDASUR S.R.L.. $25.032,00
FC. «B» Nº 0004-00052775 ONAS CORRALON S.R.L. $4.223,29
FC. «B» Nº 0003-00003164 MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L. $850,00
FC. «B» Nº 0025-0020122 DOMINGO GRANJA S.A. $784,00
TOTAL $ 30.889,29

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00 y objeto del gasto
02.05.01 por $ 162,64, 02.06.04 por $ 14.835,05, 02.06.05 por $ 2.787,60, 02.08.06 por
$ 13.104,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1254/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002129 de Pesos Diez Mil
Ciento Cincuenta y Uno con 28/100 $10.151,28 presentada al cobro por: «POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un
todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $10.151,28 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1255/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00097112 de Pesos Cincuenta y
Dos Mil Ciento Siete  con 64/100 $52.107,64 a favor de la firma: «SOLDASUR S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00, objeto del gasto
04.02.01.02 por  $52.107,64 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1256/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00155415 por la suma total de
Pesos Noventa y Nueve con 00/100 $ 99,00 a favor de la firma: «ENJOY» de Lovera
Eligio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 116/00 y objeto del gasto
02.07.05.00  por $ 99,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1257/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007287 de Pesos Quince Mil
Trescientos Cuarenta con 00/100 $ 15.340,00 a favor de la firma: «EUJENIO REFRIGE-
RACION» de Eugenio Ramón Edmundo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/02 y objeto del
gasto 04.02.01.07 por $ 15.340,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1258/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000814 de Pesos Novecientos
Cincuenta y Nueve con 00/100 $ 959,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO
HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 959,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1259/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-00007544 de Pesos Un Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 50/100 $ 1.452,50 presentada al cobro por la firma:
«AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 301/01 y objeto del
gasto 05.01.03.01   por $ 1.452,50, del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1260/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0013-00600720 de Pesos Tres Mil
Novecientos Treinta y Nueve con 46/100 $ 3.939,46 presentada al cobro por la firma: «FAR-
MACIA DEL PUEBLO S.C.S.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 3.939,46, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1261/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la suma de $ 758,00 (Pesos Setecientos Cin-
cuenta y Ocho  con 00/100), a favor de la Sra. FERRARIO, ADA ISABEL  DNI Nº
5.255.137, en un todo de acuerdo en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE  la disminución de ingresos por Error  en la Categoría Programática
200/05,  y Partida Presupuestaria 03-08-06-00  por $ 758,00.-
ART 3º)  AUTORIZAR DISMINUCION DE INGRESOS  según lo enunciado en el
Artículo 1º en las Partidas SMU por $ 347,00  y OST por  $ 411,00.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Rentas y
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1262/12
ART 1º)  REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/
07/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GARATEGUI, Noemí Beatriz,
Legajo Nº 2787/1, dependiente del Departamento Maestranza, Coordinación Administra-
ción, Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secreta-
ria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1263/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 29/07/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente,  Sra. FERNANDEZ, Elisa Isabel,
Legajo Nº 2403/1 dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
co, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de
Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1264/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 27/07/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente,  Sra. FERNANDEZ, Leticia Noemi,
Legajo Nº 4000/2 dependiente de la Dirección  de Deportes, Dirección General de Deporte
y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y
Juventud.-
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ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1265/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 27/07/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente,  Sra. MANSILLA TORRES, Cintia
Yanina, Legajo Nº 3708/7 dependiente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Dirección
General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1266/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 19/07/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FRATTI, Jorge Jose - Legajo Nro.
1836/8 - dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1267/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/
08/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MIRANDA, Julián, Legajo Nº 2111/
3, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaria de Deporte y Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1268/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001677/ 78/ 79/ 80 y el pago
Parcial de la factura «B» Nº 0050-00001681/ 82 por la suma total de Pesos Sesenta Mil
Ciento Ochenta y Uno con 97/100  $60.181,97, a favor de la firma: «AEROLÍNEAS
ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01, 300/00, 600/
02, 114/00, 302/00, 123/00, 100/00, 102/00, 200/01, 510/00 objeto del gasto 05.01.03.07
por $33.457,73, 03.07.01.00 por $ 26.029,22 y 03.08.04.00 por $695,02 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1269/12
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 6 correspondiente al mes de
Julio 2012 al Personal del Concejo Deliberante municipal cuyo monto asciende a la suma de
pesos Setenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro con 84/100 $79.554,84, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2845/12.
ART 3º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 6 correspondiente al mes de
Julio 2012 al Personal Municipal y Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto
asciende a la suma de pesos Un Millón Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Ciento Ochenta
y Uno con 02/100 $1.442.181,02, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 2846/12.
ART 4º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 5º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1270/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005267/ 68/ 69/ 5316/ 17/
18/ 19/ 20/ 21 por la suma total de Pesos Veintiún Mil Novecientos con 00/100 $21.900,00
presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.» (DIARIO PRO-
VINCIA 23) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 21.900,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1271/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
03/12, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 1637 correspondiente a la compañía
SANCOR SEGUROS por la suma de $ 3.375,00 (PESOS TRES MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y CINCO con/100), a favor de la firma «TRANSPORTE NATY», representa-
da por el Sr. ARTURO MENESES,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
garantía enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1272/12
ART 1º) AUTORIZAR solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00020603 de Pesos
Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Sesenta con 00/100 $53.660,00 a favor de la firma:
«UBICAR ARGENTINA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/03, objeto del gasto
03.04.02.09 por $5.660,00 y 04.02.01.05 por $48.000,00 del Ejercicio Presupuestario en
vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1273/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000108 de Pesos Siete Mil
Ciento Cincuenta y Cinco con 00/100 $7.155,00 presentada al cobro por la firma: «FUE-
GOS» de Arteaga Daniel Renato, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $7.155,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1274/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 0001-03426566/3451045, presentada al
cobro por la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIA-
LES , CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», por la suma total de
$ 48.870,57 (PESOS CUARENTA Y OCHO MIL  OCHOCIENT OS SETENTA CON
57/100),  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º)  IMPUTESE el gasto  originado, categoría programática 700/01, objeto del gasto
03.01.01.00 por  $ 48.870,57 (PESOS CUARENTA Y OCHO MIL  OCHOCIENT OS
SETENTA CON 57/100), del Ejercicio Presupuestario 2012.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 14 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1275/12
ART 1º)  AUTORIZAR e l pago de las facturas Nº  80020-23447350/0- 344/6- 468/4- 469/
1- 523/5- 617/2- 567/9- 768/7- 829/4- 863/5- 904/2- 906/7- 343/9- 342/1- 158/5- 160/0-
201/8- 336/7- 337/4- 8183/7- 8195/8- 8242/7- 8231/9- 8243/7- 8696/4- 8742/9- 8762/6-
8553/6- 8574/0- 7345/3- 6212/7- 7882/3  por la suma total de Pesos Trece Mil Veinticuatro
con 42/100 $13.024,42 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR». ,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 12.990,75 y 03.08.04 por $33,67 el
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 14 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1276/12
ART 1º)  AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº  0001-03426868/ 713/ 714/ 732/ 738/
746/ 747/ 776/ 781/ 851/ 902/ 903/ 914/ 932/ 935/ 943/ 995/ 997/ 869 por la suma Total de
Pesos Doscientos Sesenta y Ocho Mil Setecientos Ochenta y Cuatro con 64/100 $
268.684,64 presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLI-
COS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT A-
DA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado categoría programática 500/00 y objeto del gasto
03.01.01.00  por $ 268.684,64 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 14 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCION Nº 1400/12DECRETO Nº 0922/12

RESOLUCION Nº 1406/12
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RESOLUCION Nº 1412/12 RESOLUCION Nº 1414/12

RESOLUCION Nº 1413/12
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RESOLUCION Nº 1415/12 RESOLUCION Nº 1416/12
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 Nº 1416/12 RESOLUCION Nº 1419/12
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RESOLUCION Nº 1420/12 RESOLUCION Nº 1423/12

RESOLUCION Nº 1421/12 RESOLUCION Nº 1424/12
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RESOLUCION Nº 1425/12 RESOLUCION Nº 1431/12



51«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 1432/12  Nº 1432/12
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RESOLUCION Nº 1458/12 RESOLUCION Nº 1459/12
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RESOLUCION Nº 1461/12RESOLUCION Nº 1460/12
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55«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 1464/12 RESOLUCION Nº 1465/12
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 Nº 1468/12  Nº 1468/12

RESOLUCION Nº 1469/12
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RESOLUCION Nº 1478/12  Nº 1485/12

RESOLUCION Nº 1485/12
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67«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1510/12  Nº 1510/12
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69«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1510/12 RESOLUCION Nº 1511/12



70 Río Grande,15 de agosto de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1511/12  Nº 1511/12



71«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1511/12  Nº 1511/12



72 Río Grande,15 de agosto de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1511/12  Nº 1511/12

RESOLUCION Nº 1523/12
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RESOLUCION Nº 1526/12 RESOLUCION Nº 1527/12
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S.F. Nº 1168/12

RESOLUCION T.C.M. Nº 166/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00018977 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $ 240,00 ( Pesos Doscientos
Cuarenta con 00/100 ), en concepto de proporcional de alquiler de fotocopiadora, corres-
pondiente al Contrato de Locación Nº 005/2009 Anexo I,  correspondiente al mes de Junio
de 2.012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 240,00 ( Pesos Doscientos Cuarenta con 00/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 167/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 100,00 ( Pesos Cien con 00/100 ), a favor de la C.P.
Mullins Beatriz, Legajo Nº 2608/5, en concepto de reintegro de gastos por la carga de
combustible del vehículo del Tribunal de Cuentas Municipal, conforme a la documentación
obrante en el Expediente 089/2012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida 02.05.06.00 por un monto de $
100,00 ( Pesos Cien con 00/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de
Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 168/12
ART 1º) AUTORIZAR  el incremento del 15,50 %   lo cual hace la suma de $ 65,26 (Pesos
Sesenta y Cinco con 26/100) mensuales a Organización de Servicios Directivos Empresa-
riales (O.S.D.E.) por incremento en la cubertura de obra social para el pasante a partir del
mes de Agosto de 2.012.
ART 2º) IMPUT AR el incremento mensual de referencia, a la partida 01.02.05.02. por la
suma de $ 65,26 ( Pesos Sesenta y Cinco con 26/100 ) mensual, que será aplicado en la
facturación de Agosto 2.012, con vencimiento en el mes de Septiembre, del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas .
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 169/12
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
diente al mes de Julio de 2.012 y cuyo monto asciende a la suma de $ 376.705,50 (Pesos
Trescientos Setenta y Seis Mil Setecientos Cinco con 50/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00091/2012.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 170/12
ART 1º)  RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por  Valeria Capotorto, DNI
25.0294.416, Guillermina Bascougnet DNI 26.489.403, Leonardo Olgiatti, DNI 31.623.248,
Patricia Taboada, DNI 11.909.237, y Nadia Rita González Muciaccio, DNI 25.844.742,
de acuerdo a los fundamentos vertidos ut supra, dejando a salvo el derecho de fondo que le
asiste a los reclamantes a peticionar  se les otorgue el aumento salarial.
ART 2º) NOTIFICAR en los tiempos establecidos por la Ley de Procedimientos establecidos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 171/12
ART 1º)  ADJUDICAR  la presente Licitación Pública N° 01/2.012 a favor del Sr. Carlos
Andino, DNI 11.810.832, por la suma total de pesos novecientos noventa y siete mil
($997.000) de conformidad con la propuesta alternativa del sobre N° 02 que obra a fs. 177
del expediente TCM N° 031/2.012, respecto de la propiedad sita en la calle Tomás Espora
N° 523 de la ciudad de Río Grande.-
ART 2º) RESTITUIR las garantías  de las ofertas.-
ART 3°) NOTIFICAR de conformidad a la  L.P.A. N° 141 al Sr. Carlos Andino, DNI
11.810.832, a  fin de dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 8 de las clausulas
generales del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 01/12 con copia de
la presente.-
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ
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ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $1.722,64 ( Pesos Un Mil Setecientos Veintidós con 64/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 178/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago a la Srta. Aixa María Carrizo correspondiente a la asigna-
ción estímulo del mes de Julio 2.012, por la suma de $ 1.150,00 (Pesos Un Mil Ciento
Cincuenta con 00/100).
ART 2º) AUTORIZAR el pago a la Organización de Servicios Directivos Empresariales
(O.S.D.E.) la suma de $ 483,26 ( Pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres con 26/100 ), en
concepto de cobertura de obra social para el pasante correspondiente al mes de Julio 2.012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo Provincia ART por
la suma de $ 5,09 (Pesos Cinco con 09/100) correspondiente al seguro del pasante por el
mes de Julio 2.012.
ART 4º) AUTORIZAR el pago a la UCES por la suma de $ 57,50 (Pesos Cincuenta y Siete
con 50/100) según lo establecido en la cláusula Novena del Convenio Marco de Pasantía.
ART 5º) IMPUTESE el pago de referencia, a las partidas 01.05.01.01 por la suma
de $ 1.207,50 (Pesos Un Mil Doscientos Siete con 50/100), a la partida 01.02.05.03 por la
suma de $ 5,09 (Pesos Cinco con 09/100), y a la partida 01.02.05.02 por la suma de
$483,26 ( Pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres con 26/100 ), haciendo un total de $1.695,85
(Pesos Un Mil Seiscientos Noventa y Cinco con 85/100), del ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 179/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00332722 a favor de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $299,30 (Pesos
Doscientos Noventa y Nueve  con 30/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $299,30 (Pesos Doscientos Noventa y Nueve  con 30/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 180/12
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el contrato de locación de inmueble suscripto
por el Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I. 11.810.832 y la Dra. María Rosa Muciaccio en
carácter de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, por el término de dos años (02.)
Se establece que el contrato de referencia regirá a partir del día 1 de Agosto de 2012,
operando su vencimiento el día 31 de Julio de 2014; y la forma de pago será del  siguiente
modo:

1. Precio del alquiler del año 2012 por el periodo locativo comprendido entre el día 1° de
Agosto hasta el Día 31 de Diciembre de 2012, la suma de $115.000 (pesos ciento quince
mil).
2. Precio del alquiler del año 2013 por el periodo locativo comprendido entre el día 1 de
Enero hasta el día 31 de Diciembre del año 2013, la suma de $312.000 (pesos trescientos
doce mil).
3. Precio del alquiler del año 2014 por el periodo locativo comprendido entre el día 1 de
Enero hasta el día 31 de Julio del año 2014, la suma de $210.000 (pesos doscientos diez
mil).
Para el supuesto de optar por la prórroga, la forma de pago será de la siguiente manera:
4. Precio del alquiler del año 2014 por el periodo locativo comprendido entre el día 1 de
Agosto  hasta el día 31 de Diciembre del año 2014, la suma de $150.000 (pesos ciento
cincuenta mil).
5. Precio del alquiler del año 2015 por el periodo locativo comprendido entre el día 1 de
Enero hasta el día 31 de Julio del año 2015, la suma de $210.000 (pesos doscientos diez
mil).

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 181/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000087,  por la suma de
$2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010 Anexo
III, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.02 por un
monto total de $2.700,00 (Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 172/12
ARTICULO 1º)  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00000297 a favor de
Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento Preventivo y Asisten-
cia técnica de la alarma  del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 158,00
(Pesos Ciento Cincuenta y Ocho con 00/100), correspondiente al mes de Julio 2.012, en un
todo acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º) IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09
del Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 173/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001-00021005 a favor de Ecosur
S.R.L., por la compra de elementos de librería, por la suma de $ 239,70 ( Pesos Doscientos
Treinta y Nueve con 70/100 ), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0006-00074816 a favor de Rayuela
S.R.L., por la compra de elementos de librería, por la suma de $ 3.161,40 ( Pesos Tres Mil
Ciento Sesenta y Uno con 40/100 ), de la cual se debe descontar la Nota de Crédito Nº
0006-00005729 , por la suma de $ 74,44 ( Pesos Setenta y Cuatro con 44/100), lo cual hace
una suma a pagar de $ 3.086,96 ( Pesos Tres Mil Ochenta y Seis con 96/100 )en un todo
de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0006-00074841 a favor de Rayuela
S.R.L., por la suma de $ 74,44 ( Pesos Setenta y Cuatro con 44/100 ),en un todo de acuerdo
con lo indicado en los considerandos.
ART 4º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00019080 a favor de Nexo S.R.L.,
por la compra de tonner, por la suma de $1.945,00 ( Pesos Un Mil Novecientos Cuarenta
y Cinco con 00/100 ), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 5º) IMPUTAR el pago de referencia a las partidas presupuestarias 02.03.01.00 la
suma de $1.892,66 ( Pesos Un Mil Ochocientos Noventa y Dos con 66/100 ),  02.05.05.00
la suma de $1.998,40 ( Pesos Un Mil Novecientos Noventa y Ocho con 40/100 ), 02.07.07.00
por la suma de $1.455,04 ( Pesos Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 04/100 ),
haciendo un monto total de $5.346,10 ( Pesos Cinco Mil Trescientos Cuarenta y Seis con
10/100 ) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 174/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.892.91 ( Pesos Tres Mil Ochocientos
Noventa y Dos con 91/100 ), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0090/2012.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 175/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00178497, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $104,10  (Pesos Ciento Cuatro con 10/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $104,10 (Pesos Ciento Cuatro con 10/100), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 176/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 80020-23447233/3, por la suma de $
275,91 ( Pesos Doscientos Setenta y Cinco con 91/100 ), a favor de Camuzzi Gas del Sur
por el servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº
523, en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por $
275,91 ( Pesos Doscientos Setenta y Cinco con 91/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 177/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03431217, a favor de Coope-
rativa de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada,
por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de
$1.722,64 (Pesos Un Mil Setecientos Veintidós con 64/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
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RESOLUCION T.C.M. Nº 182/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00111283 a favor de Mas Protec-
ción S.A,  por el Servicio de Monitoreo y Control horario, del edificio ubicado en Espora
Nº 523, por la suma de $228,10  (Pesos Doscientos Veintiocho con 10/100), en un todo de
acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 por la
suma total de $228,10  (Pesos Doscientos Veintiocho con 10/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 183/12
ART 1º) REMITIR  al Concejo Deliberante el Dictamen Contable Cuenta de Inversión
2011 de conformidad con lo previsto en el artículo 131 inc. 5 de la Carta Orgánica,  el cual
se agrega a la presente.-
ART 2º) NOTIFICAR por cédula al  Concejo Deliberante  del presente Acto Administra-
tivo, y al Sr. Intendente Prof. Gustavo Melella, con copia  del  Dictamen Contable sobre la
Cuenta General del Ejercicio 2.011.-
ART 3°)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 184/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº B 0001-00000987 por la suma de $115.000,00
(Pesos Ciento Quince Mil  con 00/100)  a favor del Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I.
11.810.832, correspondiente al período locativo que va desde Agosto a Diciembre 2.012
inclusive de acuerdo al contrato de locación oportunamente firmado de acuerdo a lo expre-
sando en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, por la suma de $ 115.000,00 (Pesos Ciento
Quince Mil  con 00/100)  , a la partida presupuestaria 03.02.01.00 del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 185/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000035, por la suma de
$7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ), a favor del C.P.N. Claudio Alberto Ricciuti, en
concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 007/2011, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.04 por un
monto total de $ 7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 009/12
ART 1º) CONCEDER  a la agente  C.P.  María Guillermina Bascougnet, DNI 26.489.403,
la Licencia por Maternidad de conformidad con el art. 1 de la Ley N° 728, a partir del 01
de Agosto hasta el 03 de Marzo 2013.  La licencia se otorga con goce íntegro de haberes y
sujeto a aportes y contribuciones.»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, notificar a la agente,  la Dirección de Coordinación y
Despacho, y a la Dirección de Administración,   publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 010/12
ART 1º) APLICAR  el apercibimiento  dispuesto en el  art. 30 inc. a)  de la ley 22.140 por
haberse acreditado la negligencia en el cumplimiento de sus funciones, art. 31 inc. d,  de la
citada ley, al  Fiscal Auditor C.P. Luis Gabriel Arrieta, legajo  N° 3853/9,  por ser  respon-
sable de lo acaecido y  constatado que el día 27 de Junio de 2012, al retirarse de la
institución la puerta de acceso del organismo de control se encontraba sin llave ni la
activación de alarma . Asimismo, corresponde asentar la misma en el legajo del  funcionario.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, notificar al funcionario y a la Dirección de Coordina-
ción y Despacho,  publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICIONES INTERNAS

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 011/12
ART 1º) OTORGAR al Vocal 1° CP. José LABROCA la compensación de Feria, a partir
del día 08 hasta  17  de Agosto del corriente año inclusive.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 012/12
ART 1º) OTORGAR el permiso gremial a la agente Stella Maris FLORES, Legajo 3714/1,
a partir del día 09  hasta  10  de Agosto del corriente año inclusive para asistir  a los festejos
organizados por la Asociación del Personal de los Organismos de Control con motivo de
cumplir el Sindicato su 50° Aniversario.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, notificar,  publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DECRETO Nº 064/12
ART.1º) Modificar el VISTO del Decreto 046/2012 TAMF, el que quedará redactado de
la siguiente forma:
VISTO:

El Expediente Nº 9027/2012 – Letra «TAMF»,
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota Nº 1063/2012 Letra: TAMF, se solicitó se proceda al pago de la
factura presentada por la firma PATAGONIA INFORMATICA, de Víctor O´lery, de
fecha 15/06/12 por $3.000,00 (pesos Tres Mil con 00/100), correspondiente al servicio
de «mantenimiento de sistemas informáticos de este Tribunal Administrativo Munici-
pal de Faltas.
Que es necesario dictar el acto administrativo correspondiente para efectuar el pago de
la factura Nº B-0001 00000259, por la suma de $3.000,00 (pesos Tres Mil con 00/100),
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente, de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Nº 1714/02, art. 3º y Decreto Municipal Nº
631/2012.

ART. 2º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de julio de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 066/12
ART.1º) APROBAR LA  CONTRATACION y AUTORIZAR EL  PAGO del canon locati-
vo mensual convenido, conforme Contrato de Locación del Inmueble sito en calle Rosales
246 Planta Alta, asiento del Tribunal Municipal de Faltas, de PESOS ONCE MIL ($11.000),
a partir del 01 de Agosto del año 2012 y hasta el 31 de diciembre del año 2012, al Señor
RICARDO RAUL DOBRONIC, D.N.I. Nº 13.129.464, ascendiendo el monto total a la
suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($55.000), a partir del 01 de Enero y hasta
el 31 de julio de 2013, por el monto mensual de PESOS CATORCE MIL ($14.000),
ascendiendo el monto de la contratación por tal período a la suma de PESOS NOVENTA
Y OCHO MIL ($98.000).
ART. 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realícese la AFECTACIÓN presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente acto, la Dra. Dora Galeano, Pro Secretaría del Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 30 de julio de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 067/12
ART.1º) DEJAR SIN EFECTO, el Expediente Nº 9030/2012, y en consecuencia los
Decretos números 057/2012 y 064/2012, letra «TAMF»  por los motivos expuestos en los
Considerando.
ART. 2º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de agosto de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 068/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00074545, presentada por la
firma «RAYUELA» – Librería, de Rayuela SRL., la que asciende a la suma de $525,50
(pesos quinientos veinticinco con 50/100), correspondiente a la adquisición de toner para
impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas,
conforme Orden de Provisión Nº 013/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
2.5.5., por la suma de $525,50 (pesos quinientos veinticinco con 50/100), a las partidas



82 Río Grande,15 de agosto de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de agosto de 2012.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 069/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00004640, presentada por la
firma «TOLHUIN - IMPRESIONES» –de Rubén Bernardo Ramírez, la que asciende a la
suma de $5.250,00 (pesos cinco mil doscientos cincuenta con 00/100), correspondiente a
la adquisición de resmas de papel, conforme al detalle de la Orden de Provisión Nº 014/
2012,  para ser utilizadas en este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
02.03.01, por la suma de $5.250,00 (pesos cinco mil doscientos cincuenta con 00/100), a
las partidas correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de agosto de 2012.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 070/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00074720, presentada por la
firma «RAYUELA» – Librería, de Rayuela SRL., la que asciende a la suma de $1.454,64
(pesos un mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con 64/100), correspondiente a la adquisi-
ción de toner para impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo
Municipal de Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 017/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
2.5.5., por la suma de $1.454,64 (pesos un mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con 64/
100), a las partidas correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de agosto de 2012.

VAZQUEZ
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